
I
1
I
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Lo? seftores suscritores de provincias 

cuyo abono concluye en ¿ h del presen  

te  m es, se  servirán renovarlo oportuna­

mente si no quieren experimentar retra­

so en el recibo del periódico.

No se  admite otra clase de sellos que 

los de franqueo í  certificado d e cartas, 

y la administración sólo responde del 

recibo de los que le  envien en carta cer­

tificada.

PARTE EXTRANJERA.
Di^spties de h ab e r  disuelto Ricasoli la Cámara 

de lus I)i[iutados de F lorencia  po r  liaberse p e r ­

m itido g an a r  una votacion al Gobierno, todo el 

m undo  se pregunta  en Ita lia , ¿que va á h ace r  

ahora  el Gobierno? ¿cuál se rá  el resultado de las 

elecciones?

A la verdad que hay motivo para hacerse estas 

p regun tas  y  o tras  m uchas mas. P o r  de pronto , 

á  todos los parlam en tarios  debió llam arles la 

a tención  la derro ta  sufrida por Beltino Ricasoii 

en el Parlam en to , y su  determ inación  do disol­

ver la Cám ara, en v'ez de p resen ta r  la dimisión 
al Rey. N osotros no somos, gracias á Dios, muy 

fuei'tes en eso de parlam entarism o, pero asi, á 

m anera  de adivinanza, s e n o s  antoja que la con­

ducta  del barón de Kicasoli tiene  poco, muy p o ­

co de pa rlam en taria .  Y en esto debe h ab e r  algo 

de verdad, no porque  cream os, por ahora , en el 

a r repen tim ien to  de Ricasoli, sino porque cono­

cemos m ucho  las causas q ue  mas i r r i ta n  y exas­

peran  á los revolucionarios , q ue  son; todas 

aquellas que favorablemente se rozan ó pueden 

rozarse lo  mas minimo con el catolicismo; y al 

ve r  que la  oposicion exaltada del Parlam ento  ha 

tom ado m uy á m al la  resolución de Ricasoli. y 

ha publicado u n  manifiesto, de que hablarem os 

mas adelan te , m otejando de reacciónario á R i­

casoli, no hem os podido menos de decirnos: el 

m inistro do Vicior Manuel no estará  s inceram en­

te  arrepentido de su  conducta pasada, pero por 

lo  m enos hoy se lia a trevido á esc itar  las iras 

revolucionarias, y -esto solo es un  m érito  á 

nu es tra  consideración, dado q ue  los revolucio­

narios en el fondo solo odian una cosa, y  algo 

de ella tend rá  la conducta  de Ricasoli «uando 

asi la m a ltra tan  y de ta l modo los exaspera.

No es so lam ente en ese manifiesto de la  opo­
sicion parhim entaria, firmado p o r  72 diputados, 

(Jonde la revolución a rro ja  su  bilis, sino tam bién 

en  los periódicos de su partido  q ue  son verdaderos 

proyectiles que  d iariam ente se lanzan a l Gobierno 

del barón . Estos periódicos le acusan  tam bién 
d e  católico, y  la  Gncela del pueblo, e l mas au ­

torizado de aquellos diarios, se apodera de la 

pa r te  del d iscurso del E m perador Napoleon, en 

que  se  dice que el tratado d e  15 de Setiembre 

debe se r  guardado  con fidelidad so pena de una 
coalicion europea, para dem ostrar  las nuevas 

vias en  que en tra  el Gobierno de Florencia. La 
Gaceta, po r  lo tan to , parece  c ree r  que el Gabi­

ne te  ílorentino  tom ará  p a r te  en  u na  com bina­

ción de grandes Potencias, y  que en el in ferio r 

no obra sino bajo la influencia de necesidades

políticas internacionales . Asi, da á  conocer la 

intimidad y las largas conversaciones del barón 

Ricasoli con el enviado de A ustr ia , barón de 

K übeck, en el ú lt im o baile de c o r te ,  intim ida­

des ijue á la verdad llam aron la a tención gene­

ra l . Según  aquel p a r t id o ,  la  inteligencia que 
hay e n t re  el Gabinete de F lorencia  y  la Santa 
Sede es un accideu le  politico reclam ado por 
ciertas combinaciones de una esfera m as ele­

vada.

Jun to  á e&te lenguaje  tan signiGcativo está la 

conducta  m ism a del Gobierno, esto  es, del b a ­

ró n  Ricasoli, 4ue es e l verdadero rep resen tan te  

del Gabinete en la  crisis que  atraviesa el Con­

sejo de la Corona. Esta conducta  e i t rao rd in a r ia  

verdaderam en te , es e l punto delicado que no 

debe uno tocar en este m om ento , á  trueque  de 

perderse  en hipótesis de todo punto  in lem peslí-  

vas,  como dice el corresponsal del Monde. Es 
innegable que la ac titud  tom ada po r  e l barón 

Ricasoli en la sesión del 11 de F eb rero , tiene 

todas las apariencias de una  ac titud  de órden. 

Esta ac titud  p o r  s i sola es ya un acontecim iento 

politico, dice el i lo nd e;  y es todavía m ayor por 

las consecuencias que  h a  tenido y po r  las que 

puede y debe  tener.

.Nosotros no somos tan confiados como el 

Monde; y en  esta especie de evoluciones y a r re ­

pentim ientos necesitam os verlo lodo muy claro, 

muy in d u d a b le ,  m uy  dem ostrado para  darle 

crédito . E l M onde, á  pesar de su  tendenc ia  op ti­

m ista , en esta  ocasion n o  puede menos de decir 

con la  p rudei.c ia  y el ju ic io  que  le  d is tinguen; 

«¿Pero hasta q ué  pun to  podemos sacar conclu­

siones de estas p rem isas sin tem o r de que los 

acontecim ientos, las debilidades, las p reocupa ­

ciones no vengan á  a l te ra r  las sencillas opera ­

ciones d é l a  lógica^»

Es cierto : la transic ión  seria  m uy brusca po r ­

que  no há m ucho  todavia que la  fuerza del m i­

nis terio  Ilorentino consistía en el apoyo de la r e ­

volución, y resu lta r  ahora  su enem igo hasta el 

grado que la revolución dice, era  una cosa por 

extrem o ex trao rd in a ria  p a ra  s e r  creída sin  g ran ­
des datos.

Se espera- u n  p rog ram a  del nuevo Gabinete. 
E n  él verem os con claridad las intenciones de 

que  está an im ado  Ricasoli, y juzgarem os. P o r
lo  dem ás, no cabe duda de que  es este un m o ­

m en to  grave para Víctor M anuel, e l más grave 

ta l vez que  ha tenido du ran te  su tempestuoso 

reinado, y  acaso tam bién el m ás decisivo.

E l  manifiesto de los 7*2 d iputados de oposi­

cion, de que hem os hablado más a rr ib a  com ien ­

za d ic iendo que  no se dirigen á  los italianos co­

m o  rep reseu tan tes  de la  nación, sino com o s im ­

ples  y  libres c iudadanos, que  tienen  la seguri­

dad de h ab er  cum plido con su deber. P ro testan  

contra  la  disolución de la  Cámara en los m om en ­

tos en que  se estaban  tra tando  las cuestiones 

rentís ticas tem idas p o r  el Gobierno á causa  de 

los gastos supéríluos que  se han hecho y del 

m al estado de la H acienda desde hace seis años. 

Dicen lu ü g o q u e c l  Gobierno ha renegado en esta 
ocasion de la opinion púbhca d esp u esd e  haberla 

adulado en  o tro  tiempo, de la opinion que  se h a ­

bía  manifestado ahora  con tra  un proyecto de 

ley fa.al para la  civilización y para  la  H acienda, 

que  se haliía p resentado á  la Cámara con la  en­

seña sagrada  de la  libertad , para  que  su desesti­

mación apareciera contradictoria á los principios 

liberales de la  minoría. Añaden que desean la 

igualdad de cultos, nn la preem inencia  delEpisco- 

pado bajo la egida de la protección gubernam en ­

tal, y  siguen desatándose contra  e l Episcopado 

que, según ellos, invade sin cesar el dominio del 

podur civil. No quieren poner en peligro  la segu­
ridad  del E stado  amenazada po r  la Ig lesia .—  

iQué picardía!— «En sum a, dicen, no querem os 

que el Estado doble inerm e la  rodilla ante el 

Pontificado politico, que lanza sus rayos con tra  

la civilización y d ispu ta  su  capital á  Italia.»

Y finalmente, califican de reaccionario á  R ica­

soli en  las s iguientes palabras; «El derecho  de 

reun ión  se ha violado en Italia por no d e s a r re ­

g la r la s  negociaciones con el Vaticano, de donde 

p a r te  s iem pre  ese soplo de reacción que p ro ­

duce el vértigo de la arb itra riedad , aun  en a q u e ­

llos m inis tros que en  otro tiempo se p raclam a- 
ban  amigos de la libertad.»

E ste  es en resum en  el manifiesto de la o po ­

sicion, que no tiene rea lm en te  más im portancia 

que la que le p res tan  las c ircunstanc ias  graves 

que  rodean al Gobierno florentino. En este  no 

tenem os nosotros n i un átom o de confianza, 

como ya hem os dicho. Sin em b arg o , esperam os 

su  p rogram a y deseamos ver en  él algo laudable.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Ni'evaYork, 19.—Juárez marcha sobre Méjico.
El Emperador Maximiliano se prepara á defen­

derse coatando coq  u q  ejéccUo de 5 0 ,0 0 0  sol­
dados.

CoNSTASTiNoi-LA, 20.—Dsspachos de Candía de 
origen turco diceo que las tropas otomanas han 
alcaüzado una victuria sobre los insurrectos ea Mi- 
lopotamos, teoieado solo IC muertos y  20 heridos.

El periódico L a  Arm onía, que se publica en esta 
capital, ha sido suprimido por elevar las pérdidas 
de los turcos en este encuentro á mil hombres, 

anunciando además que habían tODido qua hacer 
una retirada desastrosa.

Hasta anteayer miércoles no habrá sido d is tr i ­
buido á las Cámaras franc-sas el Libro a m a rillo , 
ósea  la coleccion dedocumentos diplomáticos re ­
lativos á  las cuestiones de política extranjeia.

Las principales divisiones de dicho libro son, se­
gún la tra n ce ,  las siguientes:

1.* Alemania. 2 . ' Italia y llom a . 3.* Principados 
Danubianos.4 .*Montenegro. 5.’ Servia. G.' Líbano.
7.* Istmo de Suez. 8.* Méjico.

Acerca de Alemania, continúa la  Frnnce, muy 
poco nuevo puede ofrecernos e! Libro amarillo. La 
victoria de Sudowa, desenlazando de una manera 
tan brusca como inesperada el conflicto suscitado 
entre la Prusia y  el Austria, disminuyó considera­
blemente la  importancia de los documentos diplo­
máticos cambiados antes de aquel acontecimiento. 
Creemos que el ultimo de esos documentos debe 
ser la circular dirigida por Mr. de Lavalette á  los 
agentes de la Francia en el extranjero, durante su 
gestión interina del departamento de negocios ex­
tranjeros.

Losdocum entos diplomáticos sobre Italia se r e ­
fieren á los  sucesos de la guerra, que terminó con 
la eiilreaa del Véneto en manos del Rey de Italia, 
y a l arreglo de la  Deuda pontiQcIa. Ocupan m u ­
cho lugar en la coleccion, y  aunque relacionados 
á hechos ya consumados, serán leídos con vivo in ­
terés.

Sobre los asuntos de Roma, se re rá  en ellos la 
prueba de que la Santa Sede se ba mostrado ani­

mada de las mejores disposiciones respecto de la 
Francia.

Acerca de los PrIncipad9S danubiauos, los do­
cumentos será» bastante numerosos y no carece­
rán probablemente de interés. Versarán principal­
mente sobre lo que se refiere á la elevación del 
Pr.ncipe Carlos de Ilohenzollern al Gobierno de 
la Moldo-Valaquia y  i  su  reconocimiento por el 
Gobierno de la l’uerta otomana. Aquí también nos 
encontramos eo presencia de hechos consumados, 
y  el Libro amaTilio nada puede revelar que no sea 
ya conocido de todos.

Lo mismo puede decirse de !a cuestión del Mon­
tenegro, cuya solncion se ha hecho fácil por el 
acuerdo de las Potencias y  su buena inteligencia 
con Turquía.

En cnanto á la  Sérvia, sabido es ijue las nego­
ciaciones que se prosiguen tienen por objeto d e ­
cidir á la  Puerta Otomana á que sus tropas eva­
cúen las cuatro plazas fuertes que ocupan. Si no 
estamos m al inform ados, los últimos documentos 
diplomáticos concernientes i  esta cuestión perm i­
ten contar con una solucion muy próxima y con­
forme á  los deseos de las Fotencias signatarias del 
tratado de 1B56. Sobie este punto también la T u r ­
quía se m uestra , según se asegura, á facilitar la 
obra de conciliación á  que se le b a  invitado, y  
creemos que el deseo del ministro de r^egocios de 
añadir documentos muy recientes sobre esta cues­
tión, ba sido la causa de que se retrase la publi­
cación del Libro amarillo.

Los documentos relativos á la insurrección c re ­
tense ofrecerán mayor interés aún que los do la 
cuestión sé rv ia , y demostrarán el acuerdo que 
desde un principio se estableció entre Inglaterra, 
Rusia, Austria y Francia.

La base de este acuerdo es la  necesidad que tie­
ne la Turquía de reconocer la autonomía de Cre­
ta, dando á esta isla, para dirigirla por la  nueva 
senda, un Gobierno cristiano. E.sta cuestión quizá 
no se halle resuelta todavia á estas horas; pero, 
según nuestros informes, las negociaciones con la 
Puftrta están muy adelantadas, y  hacen presentir 
un desenlace que ponga í  la isla de Creta bajo el 
mismo pié que la de Samos. Es probable que los 
documentos que contenga el /-¿¿pj'a nmaríYío indi­
quen bastante claramente esa solucion.

El Libro amarillo termina con los documentos 
relativos á Mc’jico, que, si bien ocupan uu lugar 
considerable, poco ofrecen de nuevo. Estos con­
cluyen con las iustruccíones dsdas por ei Em pera­
dor al general Castelnau para el regreso de las tro ­
pas y  las medidas dictadas para su trasporte á 
Francia en el plazo determinado.

EL P E N S A M IE N T O  E SP A Ñ O L -

MADRID 22 na f e b r e r o  d e  18G7.

NIVELACION DE LOSPHESUPUESTOS.
A R T .  I I .

l » 3 7 - l » A O -

Siguiendo el órden del p resupuesto  d e  gastos 

de 1857, despues del de Estado , nos en con tra ­
mos con el de Gobernación.

El m in is terio  de la G obernación en dicho 

año com prendía  tres departam entos que hoy 

son  independien tes  y  e stán  com pletam ente se­

parados: 1 .“ el Gobierno político ce n tra l ,  que 

ac tua lm en te  form a po r  si sólo el m in is terio  de 

Gobernación ; 2 . '  e l m inis terio  de F o m e n to ,  y

3.° los Cuerpos colegisladores. P o r  consiguiente, 

para  com para r  e l p resupuesto  de Gobernación

de 1837 con el de 186G, hay q u e  u n i r  á este el 

p resupuesto  de F om en to  y el d e la sC ó r te s .

E sta  separación ó si se q u ie re ,  em ancipación 

de dependencias, nos parece lógica dada la Índo­
le  de los Gobiernos parlamentarios. E u  p rim er 

luga r los que  consideran á las Cortes com o un 

poder fiscal independiente del po d er  ejecutivo, 
es na tu ra l  q ue  separen  de los m in is ti r io s  los 
p resupuestos de los Cuerpos colegisladores; y 

en  segundo lu g a r , siendo la política de los p a r ­

tidos el alm a de esta clase de Gobiernos, es 

obvio asimismo c rear u n  minis terio  exclusiva­

m en te  político, ó  cuyas principales a tribuciones 

sean  políticas, con aquellas dependencias de la 

adm inistración indispensables para  que  subsis­
ta  dicho espíritu .

El ministerio de la G obernación en 1837 te ­

nia  un presupuesto  de gastos de 185 .^72 .13r»r.«. 
21 maravedís. E s taban  inclu idos en  esta can t i ­
dad los artículos siguientes;

I." Administración c  e  n- 
t r a l ...............................

2 ."  A dm inistración p o lí t i ­
ca de las provincias.

3 .” (Correos y te lég ra fo s . .
4.° F o m e n to ........................
5." M inas...............................
6.° Ins trucción p ú b l i c a . . .
7.° Im p r e n ta ........................
8.° I teneficenc ia .................
9.° Corrección p ú b l ic a . . .
10 S a n id a d ...........................
11 Milicia ¡Vacional..........

2 .C I0 .2 7 8 ‘i5

1 9 .6 Í 1 .158*05 
1 8 . 5 i i . ' i l 2 ‘07 
5.'S.27.'.206 01) 

1 .3 5 5 .3 0 2 ‘ 17 
5.520.(í7ti '29 
2.177.411*13 

27.0'.l7.72r,‘15 
15 .051 .117'(H 

1.30íl.5r>(i‘ir> 
37.535. lUO'T)!)

185 .ñ72 .135‘21T ota l...................
E l m in is terio  d e  la G oberna ­
ción en 186(> tenia n n  p re s u ­

puesto de gastos d e ............... 107.'í2ri,í lin
El de F o m e n to ..........................  Ifl7.1)',)2.310
Los Cuerpos colegisladores 

gas tan ......................................... 3 .0 t t í . l2 0

21.'>.51".5Í0

Total de gastos en 180G de los 
servicios quo en  1857 d e ­
pendían de G o b e rn ac ió n . . .
A umento de gastos ou 180(>, 2 l l . lH l .2 1 i  r.«. 

13 m rs.

Al presupuesto de G obernación sigue el de 

Gracia y  Justicia.

E n  1837 im portaban los gastos de este m inis­

te rio  18 .581 ,112  rs .  distribuidos en la form a s i ­
gu ien te  ;

Secre taría  del despacho ............
T ribuna l Suprem o de Justic ia .
T r ibuna l especial de ó rdenes .
Audiencias te r r i to r ia le s ............
Tuzgadosde p rim era  instancia.
-\rcliivo del Consejo de Cas­

t i l l a .............................................

1 .087.000 rs. 
1 .312,015 

fi0tí,45i 
7,(i05,eil3 
7 .926 ,700

12.400

T otal. 18 .581,152

El mism o presupuesto  de Gracia  y  Justic ia  en 

1866 asciende á  212 .005 ,500  r s .  Salta desde 

luego á  la  vista la enorm e diferencia  de 19." 

millones 484 ,358  r s .  Consiste p rincipalm en te  

esta desproporcion en las obligaciones eclesiás­

ticas que pesan hoy so b re  el p resup uesto ;  pero  

aun asi los gastos son mayores, como aparece  

del resum en  de esta sección.
Vámoslo á  v e r :

Obligaciones de Gracia y  J u s ­
t ic ia ............................................. " 5 . 5 ^ , GIO

Obligaciones ec le s iá s ticas . . . .  17i5.52G,890

T o U l............... 212 .065 ,500
R ebajados de esta sum a los 176 .526 ,800  de

una
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en la superposición de piedras, formando 
masa compacta de granito.

Pero nada mas risueño y agradable puede 
ofrecer u d  p a n o r a m a ,  qae l o s  h o r i z o n t e s  que se 
presentan por cualquier lado del castillo, situa­
do sobre la ribera del lago de Genazareth, cuyas 
aguas trasparentes se mueven al hgero soplo 
d é la  brisa, retratando ¡as diáfanas nubes y  los 
celajes de azul y  oro, se ven cruzar las barcas 
de pescadores extendiendo las redes, y  volvien­
do i  la orilla con la pesca que va saltando entre 
las mallas.

Sobíe la misma ribera se descubren las ciuda­
des de Corazaím, Caphirnaum, la BeUaida Julia, 
que pertenece á la gentílica Galilea, quedando 
atrás la famosa Tiberiada, de quien toma el mar
o lago su nombre: estas ciudades están dedica­
das al paganismo por la servil adulación de lle- 
rodes. Allá á  lo lejos se divisan las montañas 
coronadas de árboles majestuosos: á la derecha 
está la cima del Hermon; á la  izquierda el Li- 

ano, formando ambas montañas una espaciosa 

de a lanza  iuternándose en el territorio

P3das-'’ ia* ‘ las rocas escar-
arroyos surcan innumerables
larpi í '‘*̂ *'*' 5̂ <3el Jordán; los cedros secu-

Ja brí.a e ff ib a ir“’‘’f  ^^escor de
veces el ‘Aspirado tantas

T . l l Z  y  Betsabé.
eraos ¡a vista atrás, no es menos ig ra -
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dable la perspectiva del Tabor, cuya meseta de 
dilatada planicie se  cubre de nieblas que se  pier­
den en ia altura: allí tambieo crecen plantas 
aromáticas y  arbustos olorosos; desde allí se di» 
▼ i s a  el territorio de toda la  Galilea; el m ar de 
Siria, los montas de la Samarla: es un gigante 
que vela sobre los llanos y  las ciudades: á esta 
parte se descubre la  alegre Caná con sus a lrede­
dores de nueces, vides y frutales; la pintoresca 
Nazareth situada sobre la falda de un valle c u ­
bierto de prados, higueras y  olivos.

Todo alli es encantador: las aves que gorjean; 
los arroyos que m urm uran; el rumor del viento 
lejano que mueve las frondosas ramas; el temple 
de la atmósfera refrescada por el m a r,  y  sa tura ­
da de los perfumes del cedro, de la fragancia de 
las flores y  de las yerbas aromáticas.

Todos estos lugares están animados de una nue­
va alegría que vivificalasalmas; y alumbradospor 
una luz purísima que deja su claridad por todas 
partes. Se cuentan infinitos prodigios, todos á 
cual más dignos de admirar; cerca de Nazareth 
se han alimentado millares de personas con cin­
co panes y dos peces; en Caná vieron convertir­
se el agua en vino: en el m ar de Galilea una voz 
apacigua la  borrasca; y todo esto lo hace Aquel 
que levanta sus piés de la tierra. A ransfigurán ­
dose en el T ibor i  vista de los humildes pesca­
dores.

¡Uirad esa navecilla, ahora desmantelada y con
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tasia. jEncantadora m ujer para el mundo; pero 
cuan desgraciada para ei cielo!

Esta mágica deidad del gentilismo era  la que el 
mundo adoraba en Nágdalo. El mundo para ella 
y  ella para  el mundo, comercio recíproco que 
hace una vil mercancía de la carne, para conver­
tirla  en estiércol, y  convertir la  hechura de Dios 
en regalo del demonio. ¿Qué importa que en 
Mágdalo se alfombre de tapicería los pavimentos, 
ni que los suntuosos salones ss decoren con col­
gaduras de ricas sederías, muelles canapés, do­
rados taburetes, mesas incrustadas en nác»ry  
marfil? Eso no quita la  infamia^ ni el olor repug­
nante de los vicios, por más que los vasos y jar* 
roñes de porcelana y  alabastro contengan varie ­
dad de flores y  fragantes odoríferos perfumes.

Si: e l vapor infecto de la lepra necesita im ­
pregnarse  de aromas, para  que no repugne al 
olfato: e l vicio es m uy  previsor.

AHI reinaban la abundancia y  prodigalidad que 
convierten en humo pestilente loa beneflcios na­
turales y  los trabajos del hombre, para  más acre ­
centar la miseria: este es el fruto del holocáusto 
ofrecido á los dioses mundanales.

Profusion de servidores pululaban en los de­
partamentos del castillo: servidores que, guiados 
por el triste ejemplo de su ama, manifiestan un 
ignorante cinismo en su descaro y  procacidad, sin 
más norte que laavaric ia , sin otro fin queim itar 
las costumbres liceDciosas áqueconsp iran  y sir-
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obligaciones eclesiásticas, queda todavía u n  ex­

ceso lie gastos en el p resupuesto  de 18C6 de 

1G.t)57,468.

Pasemos al m ia is terío  de Hacionda.

La sum a to ta l  de los gastos  de esle m in is te ­

rio  en 1857 es de 5 '21).2i9,5üi rs . 15 m aravedi­

ses, que distribuidos p o r  artículos d an  el s igu ien ­

te  r e s u l t a d o :

In te reses  y  am ortización de la 
deuda nacional in te r io r  y
ex te r io r ......................................  520 .305 ,298‘16

liastos inheren tes á  las dos
(leudas........................................  ?!.r)lfi,018‘ 11

Ailministracion c e n t ra l ............  2 .7 1 l,8 f i7
Adinini.itracion jirovincial—  925,065 
A/.oíues V alarazanes de S e ­

villa. .........................................  1 .7 'J0,415‘22

T ota!............... 32‘.t.24‘J , 564-15

El total del p resupuesto  de H acienda en  1866 
es de 508.()61,1’20 r s . : su d is tribución  la si­

gu ien te  :
Servicio genera l..........................  02 .765 ,510
Gastos de las contribuciones y

ren tas  p ú b l ic a s ......................  2ltr).630,120
Minoración de ingresos............ 1 78 .555 ,540
Ejercicios c e r ra d o s ...................  1 .309 ,950

T o ta l..............  508.061,120

Do consiguiente , e l p resupuesto  de gastos de 
18l>r>, relativo al m in isterio  de H acienda, excede 

al p resupuesto  de 1837 del mism o ministerio  eii 

178.811,555 rs . 10 maravedises.

Mas oo se crea q ue  es esta la verdadera dife­

rencia  en tre  uno y otro  p resupuesto ;  pues desde 

luego se  h ab rá  notado que' en e l  de 1857 figuran 

los in te reses  y  am ortización de la  deuda y en el 

de 1866 no . Im portando  aquellos 3 20 .305 ,2 98 -l(‘> 

hay q ue  reba ja rlos  del total de p resupuestos  del 

37, en cuyo caso queda este reducido  á 8  millo­

nes  9 í í , 2 6 5  r s .  5 5  maravedises.

A l hacer el re su m en  del p resupuesto  • del m i­

nisterio  de la G uerra  de 1837 hay que  te n e r  en 

cuenta que nos hallábam os en tonces en p lena 

lucha  civil, p a ra  aux ilia rnos en la cual tuvimos 

que  apelar á tres legiones ex tran je ras ,  á  quienes 

habia que m an tener ,  y  á  la movilización de g ran  

p a r le  de la guard ia  nacional. E s te  presupuesU», 

pues ,  im portab a  en el año 1837 815.982,826 

reales.
E n  circunstancias  d iversas, el d e  1866 ascien­

de á  420.450.050 rs . Po r  consiguiente , se gasta 

hoy de ménos en el ram o  de la  g u e rra ,  395 m i­

llones 532 ,776  rs.
E n  1837 el m in is terio  de M arina com prendía  

adem as de este d e p a r ta m e n to ,  los ram os de 

Comercio y de U ltram ar . Su p resupuesto  de 

gasto* im p oriaba  8 5 .6 0 9 ,0 9 0  rs . con 12 m a ra ­

vedises.
E u l 8 6 6  los gastos de M arina, sin  c o m p re n ­

d e r  los d e  Comercio y G obernaciou de U ltram ar  

ascienden á 116 .729 ,520  rs.

Hay, pues, u n  exceso en 1866 de 3 1 .1 20 ,4 29  

reales '22 m rs.
E n  re su m en , e l p resupu es to  general d e  g a s ­

tos de 1857 se redu c ía  á  las siguientes partidas-

Casa R e a l ....................................  43 .300 ,000
Ministerio de E s ta d o ..............  9 .656 .720
G obernación...............................  183.572 ,135 '21
G racia y Ju s t ic ia ......................  18 .581,112
H acienda......................................  3 2 9 .2 i0 ,5 6 í ‘15
G uerra ...........................................  815.982,826
M arina........................................... 85 .609,090-12
Apéndice......................................  329,300

T o ta l  de gastos del p re ­
supuesto de 1857 ......................  1 ,188 .480 ,778‘14

T ota l de gastos de 1866 en núm eros redondos 

2717 millones.
Hay pues, una d iferencia de 1259 millones 

en los gastos de am bos presupuestos .

E l sigu ien te  estado, que  tom am os del A lm a ­

naque cslad islico  d e  JCspáíia, da á conocer e l 

auuiento q ue  han  tenido los gastos públicos, 

tauto ordinarios como ex trao rd inarios ,  desde el 

año de 1830 hasta  el p resente . P a ra  m ayor c la ­

r idad , usamos de n ú m e ro s  redondos:

1850 gastos................................  592 millones.
1 8 3 5 .............................................. 894
1 8 1 0 ..............................................  894
1 8 4 5 .............................................. 1 ,181

185 0  ....1,298
185  1  ....1 ,419
1 8 3 2 ..................................................1 ,328
185 3  ....1 .426
185 4  ....1,586
18.55.............................................. ... 1 ,498
185C.............................................. ... 1 ,718
1857  ... 1 ,803 »
185 8  ... 1 ,984
1859  ...2 ,057
186 0  ...2,191
1861  ...2 ,360
1862 y p r im e r  sem es tre  de

1 8 6 3 .................................... ...3 ,8 i5
1863— 6  4  ...2.1)13 «
1864— 6 5  ...2 ,5 b8  .
1865— 6 6  ...2 ,747
1866— 6 7  ...2 ,656

De su e r te ,  dirpmos con el au to r  d e  este re su ­

m en, q ue  desde el año 1830 hasta  el día, los 

gastos públicos h an  aum entado  en  n uestra  p a ­

tr ia  en  u n  348  po r  100.

Eo la  Gaceta se lee la  síguieate sentencia con­
tra  los redactores de periódicos clandestinos:

■ Juan Abad y  I’erez. sargecto segundo de la 
cuarta compañía del primer batallón áel regicnien- 
to  Infantería de Burgos, núm. 56 , y  escribano de 
la  causa formada contra los redactores y auxilia­
dores de los periódicos claiideitiiios La Heooluaon  
y El A lerta , de la que ha sido íiscal el capitan de 
dicho cuerpo D. Manuel Xuñez Garrido: certifico, 
que en la referida causa se halla la siguiente

Seütencia.— Visto y  examinado el proceso for­
mado por e l capílao del regiraiento infantería de 
Burgos^ 1). Manuel NuAez G arrido , contra los 
p ís a n o s  l). José Ibañez, D. Francisco Baftares, don 
.losé Rodríguez Morales, Isidro Uüate. Francisco 
Llorences, J u a n ,  criado de la carbonería de la 
calle del Sordo, número 1, cuyo apellido se ignora^ 
y un íugeto conocido por Paco el Aragonés, acusa­
dos de los delitos de conspiración para la rebelión, y 
de iD j u r i a s  graves á  S. M. la Reiua fuera de su 
Iteal presencja, pubUcando los tres primeros como 
redactores y ’auyilíando los cuatro últimos la jsu- 
blicacion de ¡os periódicos clandestinos La Revo~ 
lu c io n y  E l A lerta,  y  conservando en la imprenta 
de estos el ejemplar del primer número áe E l R e ­
lámpago, iostUo  a lfo lio  8 del proceso; babieodo 
hecno relación de todo al consejo de guerra cele­
brado en este d ía ,  presidido por el seiior teniente 
coronel del regimiento de coraceros del Principe 
1). Emilio López de L etona, todo bien examinado, 
con la conclusión fisca l, h a  condeuado y coDdena 
el consejo en rebeldía, y  por unaaimidad de votos, 
á  los siete sugetos citados, ausentes de esta pla ­
za, en la que no se han presentado á pesar de los 
tres edictos que previene la ordenanza , y  con que 
han sido llam ados , ,i la pena de prisión mayor 
en su grado mínimo ó sean ocho anos por el de­
lito de coQspiracioa para la rebehon, y  á l a  mis­
ma pena en igual grado ó sean otros ocho anos 
por el de injurias graves á S .M .  fuera de su lleal 
presencia , y  ademas ¿ la  multa de 300 escudos, 
con la accesoria de la suspensión de todo cargo 
y derecho político durante la condena . coo a rre ­
glo i  ios artículos 60, 173, párrafo segundo del 
164, regla primera del 74, lo^76 y 58 del Código 
penal, y  la  regla 45 d é la  ley provisional para la 
aplicación del mismo, debiendo ser oídos si se p re ­
sentasen ó fueren capturados; y  ademas se decla­
ra  el comiso de la imprenta y  todos los efectos de 
la misma que han sido apreiiendidos, con arreglo 
al art. 59 deleitado Código.

Madrid, '20 de Febrero de 1867.— Emilio López 
de Letona.— Cayeianü Feruaudez de Córdova.— 
Juan Sánchez Barragan.— Secundido Humara y  Mo­
ran.—Manuel Otin y  M esia .-José  María Aguado.— 
Rogelio Febro y Fúster.

Y para que conste, expido la presente, de orden 
del sefior fiscal, en Madrid 4 20 de Febrero de 1867. 
— Juan Abad.>

Un periódico de Madrid ha recibido de Puerto- 
Rico, y  publicado ayer, una carta en que se dan 
los siguientes lamentables detalles:

• En la hacienda de D. J. M. I., departamento de 
Mayagüez, se encuentra hace tres meses un escla­
vo tilanco, llamado Eugenio, con una cadena á m a ­
nera de nuestros presidiarios, habiendo sido pues- 
to ademas tres veces en el cepo duranteeste  tiem ­
po; y  como si esto no fuera bastante, para conde­
narlo á una completa inmovilidad, le suelen a m ar­
rar á  un enorme madero llamado pilón, privándole 
así el uso de todos sus miembros.

t:ste ÍQbumano castigo, oo tolerado por el re­
glamento de esclavos que rige eo la isla, ha sido 
aplicado al infeliz Eugenio por haber Intentado 
huir de la crueldad con que son tratados los e s ­
clavos en la  referidvi hacienda. La desgraciada víc­
tima, cansada ya de tanto sufrir, y  sin esperaoza 
de que tenga un próximo término el martirio á que 
está sujeto, se vale de cuantos llegan á él para que 
iotercedan con su señor; pero ni los ruegos, ni las 
súplicas de las personas mas allegadas haa podido 
excitar su conmiseración.

Pero no es esto solo. £1 día 5 de Enero úUimo 
se aplicaron veioticiaco a zo te s , máxintunt de la 
pena señalada en el reglameuto , á otro esclavo, 
también blanco, por haberse ahorcado uno de los 
caballos que estaban á  su cuidado , y  por último, 
al día siguiente, festividad de Reyes, fué condena­

da á la misma pena de azotes una esclava plancha­
dora , á  quien hurtaron tres ó cuatro de las piezas 
de ropa que había puesto al sol, no l ib a n d o  á eje­
cutarse el bárbaro castigo por haber sido apreheo- 
dido el ladrón.-

De real orden comunicada al director de caba­
llería, se  ha dispuesto que los capitanes y  demas 
clases que deben quedar de reemplazo pósenla re ­
vista administrativa del presente mes en sus actua­

les cuerpos ó situación.

Por el ministerio de la Guerra se ha pasado una 
Real orden al director de infantería mandando que 
se haga la nivelación de antigüedades en todos los 
cuerpos del arma, pasando sargentos de unos cuer­
pos á otros si fuere necesario, y  procedíendocuan- 
do se haya realizado á  los ascensos con arreglo 
al Real decreto de 29 de Noviembre próximo pasa­
do; eo el concepto de que deben quedar estas cla­
ses al completo, según se propone en los presu­
puestos para los servicios de 1867 á 68, ó  sea un 

sargento primero, dos segundos, cuatro cabos p r i ­
meros y cuatro segundos por compañía, así en los 
regimientos de hnea y  Fijo de Ceuta, como en los 
batallones de cazadores.

Se ha empezado á cumplir e l decreto por el que 
se ofrecen á los jefes y  oficiales de reemplazo dos 
de cada tres vacantes que haya en Ilabíenda. La 
Grceta dice asi:

• Ministerio de la Gwerro.—Según comunicación 
del ministerio de Hacieoda se hallan vacantes las 
plazas de tesorero de Uacieuda pública de Vizcaya, 
dotada con 1,600 escudos, que tiene S,000 escudos 
eo metáUco deííanzay triple cantidad en papel, y 
la comandancia del reaguardo de sales de Ibiza, 
dotada con 800 escudos, que deben ser provistas, 
la primera en un comandante ó capitan del ejér­
cito que se halle de reemplazo, con arreglo i  lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 del actual, y la 
segunda en un teniente que se encuentre en U  m is­
ma situación. En su consecuencia, los que deseen 
obtenerlas lo solicitarán por e l conducto de orde­
nanza con toda la brevedad posible.-

Habiendo pasado las circunstancias que motiva­
ron las Reales órdenes de 29 de Junio y 8 de Se­
tiembre último, disponiendo que los coroneles de 
caballería ascendidos al empleo de brigadier con­
tinuaran provlsionalmeote al frente de sus reg i­
mientos, se ha dispuesto de Real orden que pasen i  
la situación de cuartel en el punto que elijan, d e ­
biendo proponer el director de la misma arma 
para su relevo á los coroneles que les correspon­
da, según el Real decreto de 30 de Julio del ano 
anterior; en la inteligencia de que los expresados 
brigadieres permanecerán en el mando de sus re s ­
pectivos cuerpos hasta que se presenten sus reem ­
plazos.

Ayer fueron recibidos por S. M. la  Reiaa en a u ­
diencia particular el se&or ministro plenipotencia­
rio de S. M. el Emperador de Austria; el cual, 
previamente anunciado por el señor prim er in t ro ­
ductor de embajadores, tuvo la  hoora de elevar á 
manos de S. H. la carta en que su augusto sobera­
no le da el parabién con motivo del .feliz a lum ­
bramiento de S. A. R. la  infanta doña Maria Cris- 
tipa.

Conocasion del mismo fausto acontecimiento,
S. M. ha recibido igualmente carta  de felicitación 
de S. M. el Rey de Dinamarca,

Resultando de las actas originales de la subasta 
celebrada en esta córte el día 4!>del mes corriente 
para la  contratación del servicio de vapores-cor­
reos entre la  Península y la isla de Cuba y la de 
Puerto-Rico, que el remate de dicho servicio fué 
aüjudicado-iuterina y provisionalmente por 'la can- 
tiúadde 40,316 escudos á Jorge W illiam s, en 
representación de D. Garlos Mitchell, de Londres, 
y  aceptado expresamente ppr e l rematante, el cual 
se obligó al exacto y puntual cumplimiento de las 
condiciones que contiene el pliego publicado al 
efecto, y  de la Real orden de de Enero del a&o 
actual, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de ministros, se ha aprobado por Real orden de i 7 
del actual, el acto de la  referida subasta, y  man­
dado adjudicar definitivamedte i  D. Jorge W i­
lliams, en representación de D. Carlos Mitchell, ej 
expresado servicio, mediante la subvención de
4 ',816 escudos por cada viaje redondo, y  con su­
jeción en todos sus efectos y  consecuencias á  las 
cláusulas y  condiciones al objeto aprobadas en 
Real decreto de 9 de Octubre del año último y eo 
Real orden de de Enero del aúo actual. Al pro­
pio tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que, 
con arreglo al art. 12 del citado Real decreto, pro­

ceda el rematante á consignar en el término de tres 
dias, contados desde la notificación de la presente 
Real órden, el depósito de 2I)Ú,000 escudos á que 
se refiere el art. 50 del pUego decondiciones apro­
bado, y  al otorgamiento de la  escritura correspon­
diente, que deberá tener lugar antes del plazo de 
ocho dias. contados en la forma expresada, bajo 
pérdida de las respectivas cantidades, según lo 
prevenido por el mencionado art. 12 del Real de­
creto de 9 de Octubre próximo pasado.

Por Real órden expedida con fecha 17 que pu- 
bhca la  G aceta, se ha dispuesto que, en cumpli­
miento de lo que previene el a rt .  12 del Real de­
creto de 9 de Octubre último sobre contratación 
del servicio de vapores-correos entre la Península 
y  las A n til las , se sirva el director general de la 
Caja de depósitos expedir las órdenes oportunas á 
fin de que D. Jorge W ill iam s, en representa­
ción de D. Cárlos Mitchell, rematante de dicho 
servicio según Real orden de esta fecha, pueda 
constituir deotro del término de tres dias el d e ­
pósito de 200,000 escudos, con arreglo al articu­
lo 50 del pliego de condiciones aprobado, en 
metálico ó en papel del Estado á tipo corriente 
seguo cotización oficial del dia  de h oy , ó el que 
tengan determinado las disposiciones vigentes; y  
en cumplimiento de cuanto se dispone en Real ur­
den anterior, aquella dirección manifiesta que el 
dia 20 del actual, y  con los números 46,016 de en­
trada y 12,2^G de registro, se ha constituido un 
depósito en la  Caja general de 200,000 escudos en 
obligaciones del Estado por todo su valor nominal, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, por don 
Jorge WiUiams, á  nombre de D. Cárlos Mitchell, de 
Londres, para responder de la  ejecución del con­
trato celebrado para  la  conducción de la corres­
pondencia desde la Península á  las islas de Cuba y 
Puerto-Rico.

Dice La E poca:

• En las circulares de las autoridades que inser­
tan los diarios de las provincias, se anuncia que 
el 7 del próximo Marzo se verificarán las reunio­
nes prevenidas en la ley electoral para designar 
los primeros contribuyentes á quienes en cada co­
legio corresponden las presidencias de las mesas: 
estas serán elegidas el dia 1 0 ; e l 11 ,12  y 13 se 
verificará la  elección de los diputados, y  el 16 se­
rán  ios escrutinios en las capitales de las circuns­
cripciones en que .esté dividida cada proviacia.

El Consejo de Estado acaba de proponer á S. M. 
una resoluciónm uyim portanteacerca de la  simul­
taneidad de estudios hechos en las Universidades y 
los seminarios, en la demanda contenciosa que an ­
te el mismo se ha seguido á instancia de D. José 
Mur y Morera para que se revocase una Real ór­
den de 2h de  Noviembre de 1863 y se declarasen 
válidos los estudiusque habia hecho en la Univer­
sidad de Valencia y  los grados que habia recibida 
en la facultad de derecho.

P ara  completo conocimiento de la  cuestión, es 
de observar que el art, 78 de la ley de instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857 prohíbe la s i­
multaneidad de los cursos académicos exigidos 
para cada carrera , y  que la Real órden de 20 de 
Setiembre de 1858 autoriza la traslación é incor­
poración en las Universidades de las asignaturas 
de teología cursadas en los seminarios, y  de los 
grados de bachiller y  licenciado en la  misma fa ­
cultad.

K1 interesado habia cursado desde 1857 á G l, los 
cuatro primeros años de la  facultad de derecho en 
la Universidad de Valencia, simultaneando al pro ­
pio tiempo tos de teología en el seminario conci­
liar, y  por lo tanto, el Consejo de instrucción pú ­
blica y el ministerio á propuesta del mismo, esti­
maron que habia la incompatibilidad que setkala- 
ha el articulo 78, resolviendo en virtud de la 
Realórdenantes  citada que se invalidase la  m atri­
cula en las asignaturas de la  facultad de derecho, 
á ñ n  d e q u e  nunca pudiera resultar que habia si­
multaneado dos carreras incompatibles, según las 
disposiciones vigentes.

Agotada la  via gubernativa, entablóse por e l in ­
teresado la demanda contenciosa contra la  Real or­
den referida, y  el Consejo de E stada  decidió que 
se declarasen válidos los estudios de derecho que 
el referido 1). José Mur hizo en la  Universidad de 
Valencia; pero con prohibición de que pueda in ­
corporar los de teología hechos al mismo tiempo 
en el seminario de aquella ciudad. Asi se resol­
vió por Real decreto de 27 de Diciembre de 1866,

publicado en la Gacela de Í7  del actual mes de 
Febrero.

Las razones de derecho en que el Consejo de 
Estado fundó su decisión, son las siguientes:

1.' Que los años de estudios ganados en los se­
minarios, sólo adquieren el valor de cursos aca ­
démicos por la incorporacion que de ellos se haga 
en las Universidades, con arreglo á las disposicio­
nes vigentes, no podiendo por consiguiente ex ten ­
derse á los mismos, mientras no se  incorpore, la 
prohibición de simultaneidad establecida en la  ley 
que sólo habla de cursos académicos.

2." Que faltos de este carácter sin la incorpo­
racion, los estudios hechos en los seminarios no 
pueden calificarse para los efectos hábiles más que 
como meramente privados, ni servir de obstáculo 
i  la  validez de los cursos académicos legitimamen • 
te ganados en las uoiversidades.

CORREO DE HOY.
Leem os en la  France:
•Las secciones del interior y  de la legislación 

del Consejo de Estado se reunieron ayer bajo la 
iresidencia de M. Vuitry, ministro presidente del 
Consejo de Estado, para hacer la ley relativa al 

deiecno de reunión. •

D ice el m ism o periódico:
-Un diario de la tarde anunciaba hace algunos 

dias que M. de Bismark habia sido elegido d ipu ta ­
do para el Parlamento del Norte por diez distri­
tos. Esta noticia no es exacta. M. de Bismark no 
ha sido elegido mas que por un distrito. En otro 
saldrá empatado con M. de Forkenbeck., presiden­
te  de la  Cámara de diputados de Berlín.-

Loa nuevos m in is tros húngaros , au nque  no 
están  todavía oficialmente nom brados, asistían 
ya al Consejo de m in is tros del 15 de F ebrero  
que  estaba presidido po r  e l m ism o Em perador. 
El objeto de la discusión h a  sido el rescrip to  
rea l  en  contestación á los ú ltim os m ensajes de 
la  D ieta húngara . E ste  rescrip to , según un p a r ­
te  telegráfico, accede á la petición de a p laza ­
m ien to  de la  patente  re la tiva  á la organización 
m ili ta r  mandándole á  la Dieta para  se r  allí t r a ­
tada constitucionalm ente. E l resc rip to  p rom ete  
e l res tab lec im ien to  d e  la Constitución, la in s ta ­
lación d e  un m in is tro  h ú n g aro  bajo la presiden­
cia del conde de Andrassy. E l rescrip to  fué aco ­
gido con entusiastas aclamaciones. E l  pres iden ­
te  de la  Cámara de d iputados rcu n id ae  1 8 p a ra  
o ír la lec tu ra  del rescrip to , propuso  enviar una 
com ision para  da r  gracias á S. M. E l  conde de 
A ndrassy ha prom etido p resen ta r  pron to  la lista 
de los m iem bros del Gabinete.

PARTE O FIC U L DE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION k  S. N.

Seaora: Catorce años han trascurrido desde que 
se ajustó el importante Concordato de lOól, y  to ­
davía no han podido ser ajustadas algunas de sus 
principales determinaciones, como son, entre otras, 
el arreglo general del Clero parroquial y  la nueva 
circunscrípcíoQ de diócesis.

Y no porque, expedida la  cédula de ruego y  <’n* 
ca r^ode  3 de Enero de 1854, no respondiese en su 
mayor parte con plausible celo y empeño el Epis­
copado, remitiéndose desde luego á este ministerio 
de Gracia y  Justicia el plan de arreglo de las d ió ­
cesis mas extensas y  difíciles; no porque los m inis­
terios sucesivos hsyan dejado de aplicar a l caso la 
posible atención y diligencia, sino á influjo de las 
circunstancias, y  por la magnitud misma y  dificul­
tad del asunto, ea  que es preciso reunir y  combi­
nar infinitos datos y  frrmaiizar trabajos por demas 
prolijos, que es de necesidad todavía rectificar una 
y otra vez con el ilustrado y celoso concurso del 
Consejo de Estado y de los mismos Prelados dic^ 
cesanos.

Y con todo, seAora, y  sin que sean más bonan­
cibles las circunstaucias presentes que las que pre­
cedieron; sin que sea menor la  gravedad é impli­
cación de los mencionados arreglos, el tiempo ya 
trascurrido^ lo  solemne de la  obligación concorda­
da, la  no ménos solemne reiteración de la  misma 
en el convenio adicional de 1859, por cuyo art. 19 
el Gobierno español prometió en nombre de vues­
tra  magestad • que cooperará por su parte con toda 
eficacia á  fin de que se lleven á efecto sin demora 
las disposiciones del Concordato que aún se bailan 
pendientes de ejecución; • la  necesidad, en fio, como 
asimismo la indisputable utilidad que han de re ­
portar de ello la  Iglesia y  el Estado, exigen del ac-
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la im pureza , e ld e só rd en ,  la embriaguez que 
producen las pasiones en la juventud.

Era proberbial en la  comarca y fuera  de ella, 
la  vida licenciwa, el escándalo de la  ilustre cas­
tellana, pues vivia para los inmundos deleites en 
que el alm a corrompida se aprisiona. Su belle­
za a rrebatadora despertaba mundanos deseos, y 
sus costumbres disolventes eran cuanto provo­
cativas, perniciosas y  criminales.

Maria se llamaba esta desgraciada mujer: m u ­
je r  franca que obedecía al predominio de su co- 
razón, cediendo á todos sus impulsos.

No exenta, sin embargo, de buenos sentim ien­
tos, porque en el corazón se abriga lo más bue­
no y  lo más mato, alguna vez se condolía de sus 
flaquezas y  se lastimaba del prógimo; y  alguna 
vez también en que su corazon dormitaba, a lum ­
brábale un destello de su inteligencia el antro de 
repugnante lobreguez en donde estaba sepulta­
d a ,  pero al despertar, sedienta siempre de go- 
ces, volvía á sumergirse en los deleites, hasta 
sac iarsu  voracidad. Esta es la  vida del liberti­
naje.

Mas no carecía de entendimiento, encendido 
por la imaginación viváz que presta á  las ideas 
los brillantes colores del exterior risueño que vis­
te  la naturaleza: en ella encontraba Maria las 
imágenes alhagadoras que la 'extasiaban, produ- 
ciéudola ardientes impulsos, violentísimos deseos: 
amaba con adoracion los delirios de la  loca fan-
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el costado en la  arena; es la  pobre barca de Pedro 
que surca el m ar y  el rio en toda la  extensión de 
las aguas: duerme ahora la  nav^ mientras su 
patrón se instruye. Ya se han hecho pescas m i­
lagrosas en esta playa y en la desembocadura 
del m ar muerto: y  despues, desde sus costados 
Jesús predicaba á la muchedumbre, que ocupaba 
lasdosorillas del rio. para enseñar á sus discí­
pulos á ser pescadores de hombres,

Pedro, esa frágil barquilla, ¿no es e l símbolo 
de la  Iglesia? ¡Sabes, que eres buen marino! ¡Oh! 
Si: que contra los huracanes espantosos que el 
mar del mundo levanta para hacerla  zozobrar 
tú  no opones sino tu  ánimo sereno; y  sentado á 
la  caña del t im ó n , vas librando sin perder el 
rumbo. Noj ya no te asustan las olas: ¡sí con la 
fé se puede andar encima del agua! ni la  bor­
rasca te impide salir  para socorrer los náufra­
gos ; ni temes hundirte en el abismo porque el 
mundo entero navegue en tu  pobre barca.—Ve­
nid infelices marineros: surcad sin temor los m a ­
res: aquí se navega sin  riesgo.

Desde esta b a rc a , mirando bácia donde la luz 
declina, vemos en la  p laya proyectarse la  som­
bra del castillo: nonos fijemos en él: tiene poco 
que admirar sus paredes cubiertas de musgo: 
ofrece el exterior severo, y  pare ce que debe en­
cerrar costumbres rígidas y  austeras. ¡Cuánto 
míente la  fisonomía! Así como e l fariseo Simón 
guardaba la  i ra  en el pecho, este castillo guarda ,

EL CASTILLO.

No lejos de la  ciudad donde ocurrió la esce­
na que se acaba de referir, habia un famoso cas­
tillo que proclamaba la estirpe de una familia 
ilustre por su nacimiento, y  fastuosa por sus r i­
quezas; mas eo el tiempo á que nos referimos, 
sirve este castillo de morada á una señora á 
quien pertenece por legítima posesion de h e ­
rencia.

Pudiera decirse, salvando la gran distancia 
del tiempo, y  la gloriosa mudaoza que aun es­
taba por venir, que la senoia era una rica-hcm- 
bra  de la época de la reconquista, en el supues­
to  de fortuna, ya que oo eo las prendas de vir­
tudes.

Magdalo, este era  e l  nombre del castillo y  del 
territorio hasta  las lindes que marcaban los té r­
minos da la posesion. El ediflcío ofrecía ese as­
pecto de severidad y firmeza que caracteriza i  
la  arquitectura judáica; más orden que variedad
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tual y  de los ulteriores Gobiernos un enérgico im ­
pulso, aún superior si fuese dable d lo que p ue ­
dan permitir las diRciles circunstancias del Es­
tado.

El ministro que suscribe se lo ha propuesto asi, 
con toda la  decisión que impone un deber peren­
torio y  sagrado. Desde su entrada ea el poder, ha 
dedicado á este propósito la justa atención que re ­
clama; en cuya consecuencia hay trabajos feneci­
dos que se han sometido ya i  la aprobación pon­
tificia, como el arreglo de capellaoias colativas; y  
otros han recibido el conTeuiente impulso para 
llegar á  su término y ver en breve la  luz pública; 
y  los que no se hallan aún en ese estado, lo reci­
birán; en cuya tarca el que suscribe espera verse 
auxiliado para el éxito apetecido por e l respetable 
Episcopado espafiol, con el ce loé  ilustrado esfuer­
zo que nunca ha desmentido.

Viniendo ya á  la cuestión , la opinioo no es del 
todo unánime sobre el orden sucesivo del arreglo; 
estimando unos que debe preceder el de diócesis 
al parroquial, y  otros á la inversa. Sin dnda lo p r i ­
mero >s más lógico; lo segundo más perentorio 
por las clases y  necesidades á  que afecta.

Pero como quiera que sea, la  cuestión no versa 
ya para los Gobiernos en el terreno teórico y de 
sistema, sino en el práctico y  de resultados inm e­
diatos. Porque, en efecto, i  virtud de la Real cé­
dula antes citada, los trabajos sobre arreglo par­
roquial se adelantaron censiderablemente. Algunos 
lo están tanto, que, como queda insiouado, p ue ­
den, con pocas y fáciles modiflcacioaes, ser desde 
luego utilizados y  publicados; y  á esto se decide 
por razones obvias que no es necesario explicar, el 
ministro que suscribe, sin dejar por eso de llevar 
ú término las restantes, y  de impulsar sin levantar 
roano los relativos á  la nueva circunscripción de 
diócesis, y  á cuanto concierna á la completa y  de­
bida ejecución del Concordato.

Eti cuanto al arreglo parroquial entre si, tres 
fueron y  son aun los fundamentos cardinales de I* 
determinación del Concordato: primero, mejorar 
en sus medios y en esta parte la distribución del 
pastoespirituai, que se resentía radicalmente en 
cuanto á la ciasiflcacion y calidad de los pastores, 
cargos y  distritos parroquiales, de su remoto o r i ­
gen y vicisitudes históricas; segundo, normalizar y 
mejorar la suerte de los párrocos, lo cual fué de 
suprema necesidad después de la  supresión de los 
diezmos; acervo coman coa que se ocurria á las 
atenciones del clero y  del culto, y  aunque ya no 
tan perentoria dicha necesidad, apremiante aun, 
no obstante l^s sucesivas medidas legislativas adop­
tadas i  este propósito desde 1850 ¿ 4S45; y  terce­
ro, y  muy principal, k  fdita de las comunidades de 
religiosos, auxilio tan eficaz de las tareas parro­
quiales.

En cuanto al primer fundamento fácil es com­
prender las diñcultades que habían de ocasionan 
entre otras causas, los precedentes históricos y  t r a ­
dicionales; la  clasíQcacion de parroquias, aunque 
inadecuada, sancionada asi por el tiempo; los pa­
tronatos de particulares; las circunstancias de po­
blación diseminada ó agrupada, y  las tópicas ó lo­
cales, tan desventajosas é insuperables en terrenos 
quebrados y  montañosos, como lo es una gran 
parte de la superficie de España.

El segundo fundamento produjo desde luego la 
convicción, y  en breve la  evidencia de que habia de 
agravar más ó'ménos, pero agravar de seguro, el 
presupuesto general del Clero, cuya circunstancia 
ha venido influyendo no poco en el retardo del a r ­
reglo; y  no porque con plena buena fé no se reco­
nozca la obligación impuesta por el Concordato de 
mejorar las dotaciones respectivas de aquel cuan­
do las circunstancias del Estado lo permitan, y  
como ya , aunque eu reducida escala se ha practica­
do alguna vez, sino porque esa situación del Esta­
do es aun  de desear, si bien debe esperarse, en 
cuyo supuesto DO es sino interino el estado de do­
taciones que hoy se üje en el arreglo parroquial.

A moderar el mencionado gravámen, haciendo 
posible y  aceptable el arreglo, se encamina el p re ­
sente proyecto de decreto, modificando para ello 
algunas determinaciones d é la  antedicha cédula que
i  ello se prestan, y  utilizando, como en el mismo 
se fe ,  diferentes medios á propósito con que en 
aquella no se contó, como los Cabildos beneficiados 
de la antigua Corona de Aragón, los beneQcioa pa­
trimoniales y  otros iguaiment^adecuados:

Ha sido también en parte  motivo de retardo el 
propósito, adecuado sin duda, y  que ha preponde­
rado en la apreciación de algunos, de publicar si­
multáneamente el arreglo parroquial de todas las 
diócesis; pero en la proiigidad y dificultad de los 
trabajos, ha sucedido y sucede que los de una dió­
cesis se hallan hace tiempo terminados ó próximos 
á serlo al paso que los de otras no hau llegado to­
dav ía*  ese estado, ni con mucho, resultando que, 
en detener la publicación de los primeros, las dió­
cesis respectivas se ven privadas de ese beneflcio, 
miéntras las demas no reportan ventaja alguna de 
ello ; cuando por el contrario, el publicarse los 
arreglos parciales concluidos ó i  proporcion que 
vayan siéndolo, sobre la utilidad local que lleve en 
sí, puede influir como pauta y  como estímulo para 
adelantar en los pendientes.

Por estas consideraciones t i  miuistro que sus­
cribe se  decide, en el estado de las cosas, por el 
método de publicación parcial y  para adeUntarla, 
de acuerdo con el m uy reverendo Nuncio de Su 
Santidad, tiene la honra de someter i  la aprobación 
de V. M. el presente proyecto de decreto, que se 
reputará adicional i  la  mencionada cédula de 
ruego y  encargo de  5 de Enero de 1854, y  al que 
habrá de seguirse la publicación sucesiva de arre­
glos modificados y terminados á su tenor.

Madrid 15 de Febrero de 1867.
Señora.—A L. R. P . de V. M.—Lorenzo Arra­

zóla.

R E A L  D E C B E T O .

Tomando en consideración lo que, de acuerdo 
con el muy reverendo Nuncio de Su Santidad, me 
ha expuoato mi ministro de Gracia y  Justicia, á  ño 
de llevar á debida ejecución el arreglo del Clero 
parroquial, a l tenor de lo dispuesto en el art. 24 
del Concurdato de 1851, como adición y modifica­
ción en su caso de la  real cédula de ruegoy encar­

go i, de Enero de 1854, rengo  en decretar:
'  f^'culo 1.* Los muy reverendos Arzobispos y  

reverendos Obispos formarán, y en su caso com­
pletarán t ip ia n  y arreglo parroquial: primero, en 
'OS pueblos sujetos hoy á  su jurisdicción ordinaria

cualquiera que pueda ser el resoltado de la  demar­
cación de limites de tas diócesis: segundo, con la 
antorizacion correspondiente en las parroquias en­
clavadas en su propio territorio, y  dependientes 
hoy de otro Prelado diocesano.

Art. 2.* En ¡as diócesis que deban unirse á otra 
según el Concordato, y tengan administrador apos­
tólico, hará  este el arreglo parroquial en concepto 
de delegado de la Santa Sede, y  en su defecto el 
Vicario capitular. Sede vacante; pero en este caso 
el Gobierno, antes de prestar su acuerdo, a l tenor 
del art .  24 del Concordato, oirá al Prelado á coya 
silla se agrega dicha iglesia.

En los territorios pertenecientes á las jurisdic­
ciones vere ó quasi nuíttu j que suprime el Concor­
dato, se hará ,el arreglo parroquial, en el mismo 
concepto de delegado apostólico, por el Prelado 
de la diócesis á  quien esté encomendada ó se en­
comendare por el M. Reverendo Nuncio de Su San­
tidad, en uso de sus facultades, la administración 
apostólica, cualquiera que sea la diócesis á que 
en lo sucesivo puedan corresponder las parro­

quias.
Art. 3.° Los planes referentes á pueblos ó par­

roquias que no correspondan á la jurisdicción or­
dinaria del actual Prelado se formarán por separa­
do, comprendiendo todos con la  debida separación 
en un solo auto , que se considerará adicional al 

plan general de la diócesis.
A Üa de que se instruyan y terminen con la 

posible brevedad los expedientes, sin perjuicio de 
continuar su curso los ya existentes en el ministe­
rio de Gracia y  Justicia, se prescindirá de los trá ­
mites qne no exige el Concordato ni la Real cédula 
de 3 de Enerode 1854, y  que nose  consideren nece­
sarios p a ra f l ja ry  apreciar debídamentelos hechos.

Terminada la  instrucción del expediente gene­
ral, se dictará auto definitivo en el del respectivo 
Arciprestazgo, y  se remitirá todo en la  forma e s - - 
tablecida al ministerio deG racia y  Justicia, acom­
pasando, dividido convenientemente por arcipres- 
tazgos, un cuadro sinóptico arreglado al modelo 

que acompaña i  este decreto.
Art. 4.* No siendo inflexibles por la  índole y  

naturaleza propias de la materia, según expresa­
mente se establece en la  ú lt im a parte del preám­
bulo de la Real cédula de 3 de Enero de 1854, 
ninguna de las bases consignadas en e l la , se de­
clara que la excepción contenida en la base 25 no 
se refiere únicamente á la  imposibilidad material 
de ejecutar la regla general, sino que basta para 
ello que intervenga causa ó razón poderosa de in ­
terés de Is Iglesia y  el Estado, ó el mejor servicio 
de una y  o t r o ; si bien deberá expresarse en el 
plan este fundamento para que mi Gobierno pueda 
apreciarlo y proceder debidamente en su caso in -  
tes de prestar su acuerdo para la  ejecución del 
plan, como previene el mismo Concordato, y  que 
á  su virtud se expida la Real cédula auxiliatoria.

Art. 5.° En cada parroquia habrá un solo Cura 
propio, según el espíritu general del Concordato, 
y  especialmente de su art .  25. El número que ac­
tualmente excediese pasará  en la misma calidad 
de Cutas propios i  las parroquias que en aquel te r­
ritorio se erijan, ó bien á otras de igual categoria, 
con su anuencia, á  propuesta del Ordinario.

Si no hubiere iglesia proporcionada en que pue­
da instalarse desde luego la  nueva parroquia, y  
que por consiguiente sea necesario edificarlas ó 
hacer obras de consideración en la  designada enel 
plan, las funciones parroquiales se verificarán en 
la  contigua parroquia; peto ea  el territorio seña­
lado a cada una de ellas ejercerá sn jurisdicción el 
Cura propio que designe el Diocesano, quien dicta­
rá las medidas oportunas para que no se embara­
cen mutuamente los actos parroquiales hasta tan ­
to  que se efectúe la edificación de la iglesia, y  en 
su caso dichas obras extraordinarias.

Art. 6.* Para establecer nuevas ayudas de par­
roquia, ó trasladar las que no estén conveniente­
mente situadas, se procurará utilizar, en cuanto 
sea posible, las ermitas, oratorios públicos y  san­
tuarios. Si alguna de estas iglesias tuviere renta 
propia, cualquiera que sea su origen, se exigirá 
beneficio coadjutorial de libre nombramiento ó de 
patronato particular, según su respectivo caso, sin 
perjuicio del eclesiástico encargado actualmente de 
su servicio.

Art. 7 . '  Cuando el tipo del cuadro de la base
6.‘ no excediere de 500 almas en el prim er grado 
de la  escala, de 1,000 en el siguiente y  de 1,500 
en los restantes, se  designará el número de par­
roquias con arreglo al grado inferior inmediato, no 
debiendo bajar ninguna parroquia, á  ser posible, 
de 2,000 almas en poblacion aglomerada en que hu ­
biere más de una.

Si en el cuadro de la base 19 que prefija el n ú ­
mero de coadjutores no excediese el tipo de 50 al­
mas eu el primer grado de la  escala en que no se 
da Coadjuior, delOO en las tres siguientes y  de 200 
en los restantes grados allí especificados, se desig­
nará el número de coadjutores coa arreglo al gra* 
do inferior inmediato.

Art. 8.* Las parroquias que por pertenecer al- 
ternaiivamente á dichas diócesis se llaman m e ­
dias no correspoodi;ráD eo adelante m is  que á 
aquella en cuyo territorio estén sitos los pueblos; 

j  por consiguiente se comprenderán eo el plan de 
esta última diócesis.

De la  misma m anera los habitantes habituales 
en el territorio de una  parroquia serán necesaria­
mente feligreses de e l l a , declarándose abolida 
lo costumbre ó práctica  dé elegir parroquia los fe­
ligreses,

Art. 9.* Las capellaoias residenciales, cual­
quiera que sea su patronato, que tengan inheren­
te  la  obligación de asistir al confesonario, pres­
tar otros servicios en la parroquia y auxiliar en 
su caso al Párroco, se considerarán beneficios coad- 
Jutoríales.

Art. 10. Los beneficios simples ó residenciales, 
aunque sean de patronato particular y  no tengan 
cargo de auxiliar al Párroco , se coasiderarán 
coadjutorías de la parroquia en que estén erigidos 
cualquiera que sea su  número, aunque exceda 
este del que correspondería á  la  parroquia según 
la base lü .

Cuando los obtentores de estos beneficios de pa> 
tronato particular no formen corporacion, exceda 
su número del que corresponda á la parroquia en 
que esten erigidos, y  no sea suficiente la dote p a ­
tronal, el Estado, si no fuese aplicable a l caso la 
disposición del art, 14 del presente decreto, com­

pletará su dotacion sin exceder del importe cor­
respondiente al número de Coadjutores que, se­
gún dichas reglas y  base, toque á la parroquia.

Art. 11. A t e n d i e n d o  á  las especiales circuns­
tancias que en ellos concu rren ,  los Beneficiados 
que componen las actuales comunidades de las 
diócesis üe la aatigua corona de Aragón, cualquie­
ra  que sea su denominación y  patronato, s e  consi­
d e r a r á n  Coadjutores sin dotacion alguna á  cargo del 
presupuesto eclesiástico, y  sin que estas corpora­
ciones, que en adelante se titularán Comunidades 
deBeneficiadoi Coadjulorei, coarten en lomás m í­
nimo la  autoridad y facultades del Párroco.

Los diocesanos reorganizarán y reformarán, se­
gún lo estimen más conveniente para el mejor ser­
vicio de las iglesias parroquiales, estas comunida­
des, y  les impondrán, ademas de las propiamen­
te  coadjutoriales, todas IdS otras obligaciones que 
se crean oportunas para el mayor esplendor dul 
culto á que los pueblos estaban anteriormente 
acostumbrados, estableciendo por último los tu r ­
nos que en sn caso puedan corresponder á los pa­
tronos particulares y  al Prelado para la  p resen té  
cion ó nombramiento de estos Coadjutores, con to ­
do lo demas que bajo cualquier concepto procediere 
ó fuere necesario, sio perjuicio de los actuales Be­
neficiados en cuauto ser pueda.

Art. 12. Teniendo también presente queexisten 
asimismo particulares circunstancias en las P ro ­
vincias Vascongadas, la  índole y naturaleza de 
los Cabildos parroquiales y  de sus beneficios, es 
instruirá el oportuno expediente, á fin de acordar 
con el reverendo Obispo de la  diócesis de Vitoria 
las medidas conducentes a l arreglo parroquial en 
la  posible consonancia con la letra y  el espíritu del 
Concordato.

Art. 15. Los beneficiados que se designen para 
las parroquias que han sido verdaderas colegiatas, 
según los términos precisos del número 8 de las 
prevenciones de la  real cédula de 3 de Enero de 
1854, que puedeu tener Beneficiados ademas de los 
Coadjutores, se considerarán aquellos auxiliares 
del Párroco; y  por consiguiente, para prefijar el 
número de Coadjutoresy Beneficiados, se atende­
rá, no tanto al número de almas de la parroquia, 
cuanto á las respectivas circunstancias de la po­
blación.

Art. 14. Para  que los patronos particulares que 
lo sean por dotacion y fundación conserven el d e ­
recho á presentar, tan to  los curatos como las coad­
jutorías, deberán hacer efectiva la dotacion seña­
lada en el plan á la respectiva pieza, entregando 
inscripciones intrasfcribles de la  Deuda consolidada 
del 3 por 100 por su valor nominal, en cuyo caso 
corresponderán en calidad de libres á  los mismos 
patronos los bienes en que consista la dote patro­
nal, tomándose ea cuenta la parte ó cantidad que 
por razón de carga eclesiástica a  favor de la  parro ­
quia se hubiere descontado en la indemnización he­
cha al participe lego en diezmos, y  el importe de la 
renta anual de los bienes del beneficio, si de a lgu ­
nos se  hubiere incautado el Estado.

Art. 15. Si e l patrono no se conformase con la 
providencia gubernativa del diocesano, se in ter­
pondrá ante el tribunal eclesiástico competente por 
el fiscal de la  diócesis la oportuna demanda á  fin de 
que  esto tenga debido efecto, ó caso contrario se 
declare la  libertad y se reduzca el beneficio al de­
recho común, conservando en el ínterin al patrono 
el estado legal posesorio, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Octubre de 1864, pu­
blicado en circular de 21 de Noviembre del pro­
pio año.

Art. 16. En los expedientes que incoaren en los 
tr ibunales eclesiásticos para la  provision de cu ra ­
tos y  beneficios con cura de almas de patronato 
la ical, se presentarán por los interesados los docu­
mentos que acrediten la legitimidad y su derecho 
d e  presentar para que, teniendo el tribunal en con­
sideración lo dispuesto en el capitulo i).°, sesión 25 
De reformatione del Concilio de Trento y  otras dis­
posiciones legales, determínen lo que proceda en 
justicia si los interesados no se aquietaren con la 
decisión gubernativa dictada prévíamente por el 
diocesano.

Art. 17. Disponiendo, por regla general, el a r ­
tículo 20 del Concordato que los curatos se pro ­
veas por la Corona en la forma que allí se expre­
sa , y  considerando que la excepción á favor del 
patronato laical contenida en el párrafo segundo 
del propio articulo  es únicamente aplicable á las 
familias particulares fnndadoras ó poseedoras del 
p a t ro n a to , se declara que la  presentación para los 
curatos y  beneficios curados que pertenecían á los 
establecimientos de beneficencia é instrucción pú ­
blica , ayuntamientos y  común de vecinos de los 
pueblos, corresponde en adelante á la Corona eo la 
forma expresada.

Art. 18. Mediante no estar expresamente reser» 
vado po r  el Concordato á los patronos particulares 
e l derecho de presentar para los beneficios coad­
ju toriales, 7  á que en el último párrafo del a rt .  28 
del propio Concordato se determina que estos ca r ­
gos parroquiales se provean por los ordinarios, 
previo ezámen s in o d a l; y  siendo conveniente po- 
n e re n  armonía en cuante se pueda este punto im ­
portante con lo más fundamental dispuesto en el 
propio art. 26 del Concordato, se declara, prim e­
ro, que procede la celebración de exámenes j  erió- 
dícos en la época que estimen más conveniente los 
diocesanos: segundo, convocar por estos al intento 
á todos los que aspiren á dichos cargos; y  tercero, 
nom brar libremente los ordinarios para aquellos 
beneficios que no pertenezcan al patronato parti­
cular, dirigiendo terna en otro caso á  los patronos 
para que de ella elijan y presenten al que sea de 
su agrado.

Art. 19. En lio referente á  la  presentación de 
curatos de patronato laical, se observará la Real 
orden de 28 de Mayo de 48S4, dictada con acuerdo 
del M. Rdo. Nuncio apostólico, entendiéndose que 
dentro de los cuatro meses que prefija e l Concor­
dato el diocesano adoptará las medidas convenien­
tes para el exámen del presentado, sin que en otro 
caso pueda perjudicarle el trascurso de dicho té r ­
mino, salvo siempre el derecho del mismo ordina­
rio de examinarle si lo  estima conveniente, con 
arreglo á lo dispuesto en el citado a rt .  26 del Con­
cordato.

Art. SO. P ara  que pueda servir de norte y  guia 
á los diocesanos, y  en su caso á  mi Gobierno, ea  la 
designación de las dotaciones personales de los 
Párrocos y  de los Coadjutores, según la  diversidad 
de los países y  de los pueblos de cada diócesis,

fijando de la manera menos vaga posible|la inte­
ligencia y  sistema de la  base ’i l  de la  Real cédula 
y  lo dispuesto por el Concordato, se divide el te r ­
ritorio de las diócesis en dos secciones.

Comprenderá la primera las diócesis sitas en las 
provincias de Andalucía, Extremadura, Valencia y  
Murcia, C ata luña  y  Aragón, excepto la parte de 
montana y  la menos fértil de -su respectivo terri­
torio; la segunda las diócesis de ámbas Castillas, 
Galicia, provincias Vascongadas y  Navarra, islas 
Baleares y  Canarias, con las deraas diócesis conte­
nidas en la  excepción de la sección primera. Los 
tipos serán: para los curatos de término, e l míni­
mum (¡,000 rs. el máximum 10,000 y  el término 
medio 8,000; para los ascensos, mínimum 4,500 y 
5,OÚOrs., m áximum 6,000 y término medio 5,500; 
para los de entrada, mínimum 3,300, máximum
5.000 y término medio 4,000; para los rurales de 
primera clase, 3,000 y  5,500 mínimum, 4,000 m á ­
ximum y término medio 3,600; y  para los de se­
gunda clase, 2,500 y 3,óüü. Para los Coadjutores
2.000 el mínimum, 4,000 el máximum y 3,000 el 
término medio; pero sin embargo, dentro de los t i ­
pos de cada u na  de dichas clases podrá constituir­
se dotacion en cifra redonda.

Las dotaciones que se señalen en el respectivo 
plan de arreglo se considerarán provisionales hasta 
tanto que , con arreglo á la  meute del a rt .  36 del 
Concordato y del 18 del convenio adicional del 25 
de Agosto de 1859, puedan constituirse definitiva­
mente- Esto no obstante, cuando la situación eco­
nómica del país lo permita los diocesanos podrán 
proponer al Gobierno en casos dados, durante el 
período en esta Iparte provisional ó transitorio, el 
aumento individual que conceptúen conveniente 
dentro del limite establecido en el a rt .  33 del 
Concordato.

Los Ecónomos tendrán las dotaciones siguien­
tes: primero, los de curatos rurales de ámbas cla ­
ses y  urbanos de en trada , el mínimum respectivo: 
segundo, los de ascenso y  término, lo q u e  al tiem­
po de hacer su nombramiento señale el diocesano, 
con tal que no excoda de las dos terceras partes 
del mínimum, ni baje tampoco de 3,300 rs. señala­
dos á los Ecónomos en curato de entrada; y  tercero, 
los de coadjutorías y  de beneficios, e l mínimum ó 
térmína medio, según las circunstancias, á  juicio 
del diocesano.

Art. 21. Cuando por sus achaques habituales 
ó por su avanzada edad se imposibilitare un P á r ­
roco ó Coadjutor con canónica institución para el 
ministerio parroqu ia l ,  el diocesano instruirá el 
oportuno expediente canónico para su Jubilación.

La pensión que se señale a l jubilado en el ex­
pediente que original h a d e  remitirse al ministerio 
de Gracia y  Justicia para obtener m i Real asenso, 
no podrá exceder, según las circunstancias y  se r ­
vicios del interesado, de la mitad del máximum en 
los curatos de término, de las tres quintas partes 
en los de ascenso, y  de las dos terceras eo los de­
mas urbanos y rurales. El sucesor en el curato 
disfrutará provisionalmente, mientras subsista la 
pensión, el término medio señalado á la respectiva 
ciase.

Los que á la expedición de la  Real cédula auxi­
liatoria para el arreglo de las parroquias estén ya 
jubilados, con arreglo á la  circular de 13 de Octu­
bre de 1804, continuarán en el uso y disfrute de lo 
que les esté desigoado.

Art. 22. L » í  dotaciones para el culto y  clero 
prefijadas en el arreglo parroquia l , se  consigna­
rán íntegramente en el presupuesto eclesiástico, 
entendiéndoso el ministerio respectivo con los ayun­
tamientos acerca de las pensiones ó asignaciones 
que satisfacían anteriormente las mismas corpora­
ciones á  los Párrocos ó fábricas.

Art. 23. Los ayuntamientos de los pueblos po­
drán comprender entre sus gastos voluntarios la 
cantidod que estimen conveniente i  favor de la 
fábrica de su parroquia respectiva para que el 
culto pudiera darse con más esplendor que el que 
podría ser con la  consignación del presupuesto, 
expidiéndose al intento por e l ministerio de la Go­
bernación las órdenes correspondientas.

Art. 24. Las cofradías y  hermandades estable­
cidas en las parroquias deberán contribuir con la 
cantidad aoual que los mismas convengan con la 
respectiva junta  de fabrica á fin de aumentar la 
consiguacion presupuestada eo el plan de arregío 
parroquial para  lus gastos del culto.

Art. 25. A fio de que hay» la conveniente ho­
mogeneidad en tan importante materia, se estable­
cerán bases generales para la  organización de las 
hermandades y  cofradías, dejando para  el regla­
mento propio y peculiar del diocesano su aplica­
ción y todo lo correspondiente á la localidad.

Art. 26. También se establecerán bases genera­
les para la organización de las juntas de fábrica, 
sus facultades y atribuciones: sin embarazar la ac ­
ción propia del párroco, dejando igualmente para 
el reglamento peculiar del diocesano todo lo refe> 
rente  á  su ejecución y á  la  localidad.

Art. 27. Hasta tanto  que se publiquen las ba­
ses generales á que se refieren los dos artículos 
precedentes, se observarán: primero, las constitu. 
cionesy estatutos de las cofradías y  hermandades, 
y  las medidas adoptadas por el diocesano y  apro­
badas por mi: segundo, los reglamentos, instruc* 
ciones que en uso de sus facultades y  en observan­
cia de la base 22 de la  Real cédula de 3 de Enero 
de 1854 hayan adoptado ó adoptaren hasta  enton­
ces los ordinarios.

Art. 23. A fin de facilitar desde n a  principio 
la  ejecución gradual y  el tránsito del estado ac­
tua l al definitivo norm al que se c rea  por el plan 
parroquial, procurando concitiar todos los in te re ­

ses, se observarán las siguientes disposiciones tran 
sitorias:

1.‘ Luego que e l diocesano reciba la  real cédu­
la auxiliatoria, dispondrá la  publicación, del plan 

parroquia! en el modo y forma que estime más 
conveniente y  oportuno.

2 . '  Señalará el día desde el cual han de tener 
efecto las segregaciones y  agregaciones acordadas 
de feligreses de parroquia matriz ó filial á  otras 
ya existentes.

3.* Erigidas debidamente las parroquias que se 
crearen de nuevo, prefijará el día de su  instalación, 
dispondrá oportunamente todo lo necesario al in ­
tento cuando exista iglesia proporcionada; y  si los 
gastos no fuesen considerables, formará el presu­

puesto correspondiente|que remitirá al ministerio 
paralRi aprobación, y  que puedan facilitarse los 
fondos, no haciéndose novedad en el ínterin. Tam­
poco se hará novedad, siempre que sea necesario 
construir iglesia ó hacer gasto considerable, para 
acomodar el templo existente á  dicho objeto; y 
dictándose para el primer caso desde luego las me* 
díJas que se conceptúen conducentes, se suspen­
derá todo lo demas, continuando las cosas en su 
estado actual hasta tanto que se acuerden por el 
Gobierno, según se dirá mas adelante, los medios 
de atender á esta sagrada obligación, y  que pueda 
realizarse convenientemente la instalación de la 
nueva parroquia ó sn ayuda.

4.“ Los poseedores de los curatos cuya actual 
dotacion se reduzca por el plan parroquial conti­
nuarán percibiendo aquella mientras sirvan los 
propios curatos ú otros menos dotados.

5.* De la misma manera los Curas actuales no 
percibirán tampoco el aumento dado á su respecti­
vo curato, ya haya sido elevada la categoría del 
curato, ó meramente la dotacion del Párroco.

0.* Los curatos que á la  publicación de la  Real 
cédula auxiliatora hayan de proveerse, disfrutarán 
los Párrocos desde el d iaeu  que se posesionen In 
dotacion consigciada por el plan, y  los Prelados p o ­
drán anunciar desde luego los nuevas concursos 
sin necesidad de dar al Gobierno el previo conoci­
miento que dispone la Real órden de 10 de Agosto 
del ano próximo pasado, y  que es aplicable única­
mente hasta dicha época para regularizar la cou- 
labilidad del ministerio; y aun en este último caso 
la  nota que debe acompañarse sólo comprenderá 
los curatosno indicados en las dadas con posterio­
ridad á la  mencionada circular de 10 de Agosto. 
Por consiguiente, eo los edictos convocatorios para 
concurso fijará ya el Diocesano la  dotacion y  cate­
goria prefijadas en el plan mandado ejecutar, y  en 
su casó la establecida en la nota anteriormente r e ­
mitida a l ministerio despues de dicho día 10 de 
Agosto.

7.‘ Si el diocesano lo considerase justo  ó con­
veniente, podrá proponer, sin necesidad de nue ­
vo concurso para curato de igual clase, á aquellos 
Curas que desciendan de categoría por el plan p a r ­
roquial.

8.* La consignación para gastos del culto tendrá 
efecto desde el ano económico siguiente á  la  p u ­
blicación del mismo plan parroquial en la respecti­
va diócesis.

9.‘ Luego que se publique el plan parroquial, 
el diocesano dictará las disposícLoues convenien­
tes para que por el respectivo Arcipreste se no­
ticie á los Ayuntamientos lo 'dispuesto en el a rt .  23 
por si quieren hacer uso del derecho que allí se 
consigna.

10. También dispondrá el diocesano lo corres­
pondiente para que por los propios Arciprestes se 
dén las instrucciones debidas para que las cofradías 
y  hermandades contribuyan á los gastos generales 
del culto de la respectiva parroquia.

11. E l ministerio de Gracia y  Justicia procura­
rá  que por la ley de presupuestes, las cantidades 
á  que por efecto de muerte ú  otra causa se reduz­
can anualmeute el crédito consignado en el artícu ­
lo 6.*, cap. tC, para el Clero beneficial, y  en el úni­
co del 18 para el personal de religiosas en clausu­
ra ,  pasen íntegramente al presupuesto parroquial 
para establecer progresivamente los coadjutores, y  
aumentar la dotacion de los Curas rurales y  u rba ­

nos de entrada: y  por último, las demás dotacio­
nes del Clero parroquial en su respectiva clase y 
categoria a l tenor del nuevo plan parroquial.

Además, en los presupuestos que se formen para 
el primer año económico siguiente á la expedición 
de la Real cédula auxiliatoria, para una diócesis 
no se hará en el a rt .  5.” del cap. 12 la baja calcula­
da por vacantes en la parte correspondiente á dicha 
diócesis, y  la cantidad á que ascendieren las va­
cantes ingresará en el fondo de reserva, coa a rre ­
glo á  lo dispuesto en el pár. 2.° del art, 57 del 
Concordato; y  se ruega y  encarga á los Prelados 
destinen de esta parte de! fondo de reserva, mien­
tras duren las actuales circunstancias, alguna can­
tidad para atender á las pensiones de los Párrocos 
y Coadjutores que desde aquella época se publica, 
ren hasta tanto que por el Tesoro puedan satisfa­
cerse integramente.

12. Ademas de e s to , se consignará también 
anualmente una cantidad en el presupuesto ecle­
siástico para  establecer los coadjutores que urja 
aumentar hasta e l completo número que se prefi­
ja re  en el plan.

Art. 29. A medida que terminen los planes de 
u n  cierto número de dióci sis, se formará un esta­
da exacto y  el cálculo de las cantidades necesarias: 
primero, para construir nuevas parroquias m a tri­
ces ó filiales donde fueren indispensables: segundo, 
para acomodar á  este mismo objeto las iglesias de 
otra clase existentes; y  tercero, para atender i  la 
reparación extraordinaria de iglesias y  edificios de 
toda clase pertenecientes en las mismas diócesis 
a l Clero parroquial, cuya obligación pesa sobre el 
Estado. El Gobierno, con presencia del resultado 
de este cuadro, acordará los medios conducentes á 
fin de obtener el capital necesario para hacer gra ­
dualmente dichas obras, y  satisfacer tan sagradas 
obligaciones con puntualidad y  de m anera que las 
obras se ejecuten sin interrupción y  en el menor 
tiempo posible.

Art. 30. Se derogan todas las disposiciones de 
la Real cédula de 3 de Enero de 1854 que sean con 
tra r ia sa l  presente decreto, quedando subsistentes 
todas las demás.

Se derogan igualmente, en  cuanto se opongan 
á  este mismo decreto, y  en su caso á aquella Real 
cédula, las Reales órdenes de 3 de Setiembre del 
propio afio, de 12 de Abril, 6 de Agosto, 8 y  4 5 de 
Diciembre de 1855 y 3 de Mayo del siguiente, y 
cualquiera otra anterior ó posterior que pudiera 
embarazar el arreglo parroquial.

Art. 31. En inteligencia con el muy reverendo 
Nuncio de Su Santidad, se darán las instrucciones 
necesarias; se resolverán las dudas, y  se removerán 
los obstáculos que para la ejecución de las presen­
tes disposiciones se ofrecieren.

Dado en palacio á quince de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y  siete.— Está rubricado de la 
Real mano.— El ministro de Gracia y  Justicia, Lo­
renzo Arrazola.

Ayuntamiento de Madrid
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/*'/!« Jtŝ Áiln» 10317 10366 10576 10412 10420 10485

11592 7248 1056 39115 8237 3204
10529
10687

10566
10715

10581
10760

10585
10811

10597
10845

10605
10876

lüyio 23729 31523 103G8 10877 10884 10902 10903 10930
Con 400 escKtíoi. 111107 11048 11054 11082 11107 11120

122fif. Í22Í8 22C52 24281 32.522 1G285 11180 11220 11280 11-290 11327 11329
2275 0(5344 8724 35575 10531 0754 11350 11378 H397 11417 11477 11516

531-2-2 18i¿3 28381 21796 4-202 •55080 11517 11527 11556 11566 n o o l 11660
1Ü37.") 16909 9702 10557 53458 738 11080 11697 11745 11755 11800 11819
Sü()5(l

Con 200 escudos.

11827
11904

11845 11901 11937 11900 11982

intiia 31542 5579 39953 ííb73 6571 12003 42020 12098 12128 1S148 12149

31(i2.'5 3IÜI91 22078 31952 23274 1510 12192 12244 12249 12317 12336 12353
211ÍÜ2 257K) 10043 15871 7355 20730 13357 12559 12364 12377 12380 124)9
30'iU7 1!)575 2057 22317 24283 28169 1-2401 12505 12531 12544 12553 12554

Jiaí)4 2Í875 9431 4242 25017 8472 12573 12621 12050 12632 12651 12659
16Ü11 22471 S60(])! 22057 30502 7158 1267tt 12080 1-2094 12701 1-2817 12819
2yiHi2 2.-)77!¡ 8704 3U883 33140 28720 12874 12886 12892 1-2900 {2Ü55 12960
2!n¡t)5 115ÍÜ 3-2141 25405 10289 12487 12967 12986
l.">i!12 3331Ó 0002 5648 31848 343G 13009 15010 13036 13044 13089 13098
7(iU!{ 59129 22803 33894 23097 27594 13156 15176 13178 13219 13256 15324

25Cir> 18821 39983 2450 13150 10441 1.3344 13352 154-27 13432 154.'i4 13458
i2á5.i 2147-i 32154 30529 3103 7232 13465 15505 15524 13529 15575 13650
2(¡47i) (¡476 1799 1439 8863 39402 13661 13823 13845 1384C 15860 13805
23341) 21(137 2903 S840a 25800 28613 13831 13948 13951 13961 13974
144Ü2 515209 5350 19254 28327 16407 14011 14041 14074 14093 14113 14121

14163 14186 14215 142.7 14Í58 14203
O 87 89 m e 109 • 12G

14272 14277 14382 14410 14425 14426

141
247
4117
5tU

14435 14493 14507 14524 14532 14548157
250
45-2
583

170
271
455
595

180
351
498
6U9

188 192 14552 14590 14612 14619 14051 14645550
499
824

387
504
846

14657
14853

14701
14950

14735
14972

14753
14998

14833 14834

Ü59 (i(iG 074 087 705 709 15022 15030 15051 15054 15117 15133
7iO 782 763 789 771 786 15151 15180 15200 15-204 15255 15292
7Ü6 810 833 939 9G2 966 15299 15362 15386 15393 15412 15433
íl'.üí 15434 15488 15513 15538 15544 15553

UI2G
lli).>
112II

1052
1215
1321

1059
1-251
1335

1085
1255
1359

1102
1297
I S i I f l

1143
1308
1391

15636
15783
16039

15637
15793
16042

15648
15828
16051

15051
45950
16(i54

15602
15985
16145

15698

16102
1ÍII7 1415 1140 1485 1472 1487 10170 10171 10195 16210 1U2I6 16225
1.VÍII 1472 1585 l i ) O I 1808 l(i<8 102: i9 '16202 10349 16357 16560 10304
1IÍ42 1047 1G52 K i l i ó 1717 4720 16451 16136 16447 165(15 10541 1Ü544
lü*i5 1899 190(i 1Ü14 1922 1928 16563 16578 16588 16598 16009 16727
1944 1948 1971 1989 16735

16956
17063

16739 16783 16824 16U38 16879

2039
2188

2976
22U7

2098
2225

2112
2205

2127
22H6

2180
2287 17102 17196 17208 •17231 17351

2¿97 25-20 2553 2394 2403 2508 47267 17272 17283 17522 17349 17361
2527 2549 acus 2672 2730 2758 17522 17580 17589 17593 17613 17619
27U7
2959

2705
2945

2798
2947

2848
2957

2053
2933

2802
2993

17647
17725

17()50
17746

17667
17747

17670
17753

17093
17757

17708
17759

.TOii
r>t06

3U51
3128

3050
5147

5049
3191

3059
3192

3065
3196

17762
17955

17778
17981

17812
17988

17856 17941 17944

3á2á 3259 3254 3289 5279 3359 18013 18075 18120 18168 48177 18108
S303 5593 5479 5493 3520 5565 18254 18275 18303 18304 183-22 15337
5573 3650 3658 3668 5695 5(>96 10348 18364 18572 18393 18390 18419
5790 5791 3719 5745 5759 5800 18423 18427 18435 18445 18488 18522
3829 5885 5898 185-23 18542 18545 18589 18657 18658
4945 4I0C 4l 13 4177 4179 4197 18081 18D95 18708 18711 18759 18773
4220 4249 4274 4399 4319 4528 18790 18841 18816 >18851 18910 18913
4óti5 4370 4438 4443 4458 4470 18918 18924 18934 18936 18946 18949
4511 452 í 4581 4890 4694 4697 18900 18977

4792 4711 4/24 4778 -4784 4873 19014 19025 19030 19095 19099 19111
4894 4920 498Ü 19162 19229 19259 10-247 19263 19280

19281 19286 19300 19339 19344 19357
19358 19416 194-23 19150 iu:.oo 19501
19503 19513 19524 19542 19597 19625
1964(1 190.58 11IC.77 19679 19719 l',l73i)
19781
19906

19310 19830 19832 19908 19940

20023 20025 20051 20073 20074 20077
2(H85 201!)0 2020'.! 20212 50225 20230
20269 20286 20523 20354 20575 3(1415
30459 20533 20535 20546 20668 2(1671
20690 20716 20718 20746 20801 20848
3ÜR52 20860 20861 20894 2093C 20943

21009 21022 21031 21034 21040 21070
31096 21U6 21134 31155 21171 21181
21(97 21222 21257 21259 21380 21306
21591 21400 21505 21516 21521 21501
21580 21591 2KÍ28 21635 21640 21645
21078 21685 21710 21711 217Ó1 21745
21746 21756 21820 21827 91843 21854
21904 21902 21967 21973 21986

22003 22039 22056 ■ 22079 23085 22120
22140 33150 22155 22158 22165 22167
22175 -32179 22184 22198 222-25 22246
22258 22207 22298 22514 22524 22338
22399 22414 22454 22400 22511 22524
23554 22568 22509 22599 22601 22633
2 * 9 4 22699 22785 22824 23856 22854
22874
•22941

22899
22947

22906
22986

22950 22955 22939

23005 25023 23045 23073 23081 23128
25143 25147 23150 25105 23i95 23217
23315 25523 23375 25533 25400 2'i416
23417 25477 23481 23496 23o05 25543
25552 23550 23563 25581 23595 35606
23647 25074 25701 35781 25823 23345
23867 25872 23397 23906 25914 23916
25944 23950 25956 25960 23968 25970

24013 24034 24056 24080 24121 24147
24155 24174 24185 25187 24310 24347
24278 24314 24328 24550 24359 24419
24497 24579 24582 24587 24593 24612
24610 24625 25002 24759 24740 24748
24815 21821 24057 21877 24897 24907
•24915 24955 24953 25993 24993

25019 25028 25089 25099 25114 25137
25175 25190 25287 25301 25322 25373
25409 25425 25429 25450 25440 25442
25471 25488 25495 25520 25540 25553
25573 25574 25589 25591 25671 35693
25696 25724 25731 -25780 25795 25823
25835 25873 25885 25893 25903 25904
25923 25933 25973 25983 25988
26085 26091 26120 26183 26265 26274
26278 20324 26337 26358 26557 265(18
263K9 26397 20411 26482 26491 26539
565J0 26664 26699 26712 36770 26790
26805 26811 20356 26850 26878 26R8I
20889 26ÜO0 26911 20940 ■26942 26985
27001 27007 27064 27103 27189 ,27250
37248 37309 27333 27325 2753J 37365
27388 27391Í 27597 27404 27496 27538
27614 27630 27057 27670 27693 27719
27759 27765 27760 27795 27801 27316
27825
27954

27827
27959

27843 27887 27913 27932

28020 28089 28107 28118 28134 28145
28159 28103 28212 28236 28252 28311
28333 28336 28344 28354 28366 28371
28384 28423 28426 28452 284116 28549
28562 28591 28605 28625 88655 28642
28677 28686 28707 28727 28734 28741
28820 20825 28838 28845 29858 28805
28890
28985

28903
28994

28930 28954 28971 28977

29001 29030 29047 29079 29127 29181
29205 29251 39276 29304 Í9313 29520
29504 •29372 29332 29407 29455 29463
29474 29490 29517 295(!2 29572 29577
29593 29605 29023 29627 29683 29706
29729 29747 29785 297110 29313 2!lli30
29853 39057 29835 298117 29:í99 29902
29921 29924 29974 29980 29990
.30019 30038 30101 30158 50164 30173
30199 50258 30239 30251 30246 30269
30285 50287 30298 30501 30339 30361
30367 30568 30595 30596 30597 30405
3(1454 50405 30479 30532 30544 30593
30626 30663 30665 50676 30697 30702
.50754 30760 50761 30791 30Í1Ü6 30859
30872 30874 30920 3Ü990 30997

51002 31041 31073 31087 31132 31199
51219 51239 51265 31-287 31288 31293
31512 51517 31330 51331 31.538 51560
31585 31418 31427 31452 31440 31464
31506 31362 51576 31580 31582 31596
31630 51055 31672 31075 317(11 31710
31754 31751 31758 31766 31783 31786
51824
31982

51864 51866 51913 * 31921 31952

3Í010 32019 32056 32068 32072 32134
32148 52155 32173 32132 32215 32242

32246 ,32352 32363 3S406 32419 3*440
32560 32564 32478 32485 32199 32511
32528 52(103 52608 52024 3ü635 52669
33680 r.2752 5-2747 32754 32763 32796
52825
33919

32Ü61
33955

32875
52999

32903 32904 52905

53004 33077 33082 33107 33140 33209
,33231 33301 55318 33327 53554 33355
333(il 33363 33375 33387 33406 53484
53525 35583 35594 33607 33668 .35741
33742 53785 53806 33837 35350 5.5877
35880
53955

33883
33971

53388
33972

33919
33998

33926 55953

34009 34015 34048 34103 34155 34209
34260 34265 3426Ü 34296 54518 34351
34569 34395 34458 34494 34497 34517
34556 34657 34696 34698 34739 34770
34780 34781 34795 34795 54815 34826
34829
34954

34371 54892 34911 34935 34947

35006 55009 35023 55032 35047 35092
35102 35105 35109 35122 35136 35140
35142 35152 35158 .35164 35107 35201
35230 35260 55264 35515 35374 35377
35382 35392 35401 35406 3.5450 35527
35535 35548 35570 35581 55583 35584
35592 35668 35708 35718 Ó5720 35765
35862
35928

3.5885
35939

35904
35948

35905 35911 35920

36120 36187 36206 36254 36260 36342
36348 36559 36369 36403 36412 56479
30597 36511 36512 36602 50619 56629
36613 36660 36682 56698 56729 36749
36755 36758 36768 50773 50785 56793
36820
36980

36330
56999

36884 56924 36937 36958

37004 37017 37059 57060 57078 37140
37153 37154 37156 37203 57241 57262
37-292 37540 37351 57390 37420 37504
37568 57570 57573 57604 57616 57619
57642 37667 37070 37085 37693 37725
57754 57750 37759 37812 3782 i 37827
37879
57941

37882 57888 U7905 57925 37933

38017 38047 38056 38062 38164 58175
38208 38219 58220 38239 38256 38271
33-299 33354 38577 38422 38448 384¡>9
38471 38485 58486 58500 58520 38533
58602 38620 38651 38657 38665 53714
38779
38975

38797
3d977

38800
38995

38894 58903 33905

39004 590Ó1 39085 59096 39113 39114
39121 39133 39153 59195 59217 59237
39248 39262 59269 39279 39339 39390
39400 59403 .59404 59408 59421 .39435
39427 39582 39594 39599 30625 59040
39645 59667 59682 59792 39813 39832
39894 39950 39959 39972 39973 39991

Ei siguiente sorteo se ha de verificar el día 2 de 
Marzo de !ü()7, siendo el Diimero de billetes que á 
él cortespondea el de 2i,0ü0, á 20 escudos, divi> 
didos en décimos, á 2 escudos cada uoo. Los tres 
premios mayores seráa: el 1.° de CÜ.UOO escudos, 
el 2 . '  de 20,(Wü y el 3.* de lO.OOO.

MERCADO DE MADRID.

EN TIIA DO P O R  LAS P U E R T A S  E N  E l .  IH A  D E  HOY.

7.RUI arrobas de trigo.
5.420 Ídem de harina.
8.7íJtj Ídem de carbón.

U ó  T acas, que hacen 4Í1.13Í! libras de peso. 
364 carneros, que hacen 13.0D0 libras de peso. 
171 cerdos degollados ayer, que hacea 41.2Ü0 

libras de peso.

P R E C I O S  I>K ART ICU L O S AL P O R  M A Y O R V M ENO R.

Carne de vaca, de 4,550 ú 5 escudos arroba, y 
de 0,212 á 0,260 escudos libras.

Idem de carnero, de0 ,212á0 ,284  escudos libra,
ídem de ternera, de 9 á 0,GOO escudos arroba, 

y de 0,500 á 0,000 «scudos libras.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0 ,2 i2  escudos 
lib ra.

Tocino añejo, de 6,COO á 7 escudos arroba, y de
0,300 & 0,348 escudos libra.

P R E C I O  DE GRAN OS E:« E L  H E R C V D O  O E  H O Y .

Cebada, de 2,100 ¿ 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.,.......  2,93C fanegas.
Precio medio............ 5,961 escudos.

Madrid, 21 de Febrero de 1867.—El alcalde-cor- 
regidor, marqués de Villaseca.

REAL 0BSERVAT01II0.d e  MADIIID.

Observactanes meíeorolóffiras del dia 21 de F eire-  
ro  de 1867.

■ .  —

Baróme­ TBJfPERATUIlA
tro  redu ­ E5 GRADOS. Direc­ ESTAW)

HORAS. cido á 0' ción del del
en mili- viento. cielo.
metros. Ream, Centíg

6 m.. 717.52 2,',0 3 %2 N. N. E.. nesp j.“
9 m.. 718,29 5,‘ ,4 ■fi.*.8 >•. E ....... Idem.

12 . . .  . 717,27 10,",6 15.“,3 N'. E ....... Idem.
3 t . . . 715,70 12,*,2 15.’,3 N. N. E,, Idem.
6 t . . . 715.72 9.*,8 12,',3 E............. Idem.
9 D... 715,89 7.*,3 9,“,1 E. S. E,, Idem.

Temperatura máxima del día. 12*,4 lf>=,5
Temperatura máxima al sol. . 25°,7 29“.«
Temperatura mínima del día. . 1°,0 2",0

Evaporación eo las 24 horas. 
Lluvia en id. id ....................

2,2 milimetros. 
id.

DIRECCION.GENEIIAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer h a  llovido en 
Tarragona.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 21 de Febrero de 18G7. 

roscos PÚBLICOS.

Títulos del 5 por 100 consolidado, publicado, 
35-3ü;á plazo, d3-30 fln cor. vol

Idem id. diferido, no publicado, 31-20 p.
Material del Tt.‘soro no preferente con interés, 

id., 98-00 d.
Deuda del personal, publicado, 17-70.
Obligaciones municipales al portador, de 1,000 

reales, no publicado, 58-75.
Billetes hipotecarios del Banco de Espafia. pu­

blicado, 90 30.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de i  4,000 rs ., no 
publicado, 80-85-

Idem id. de á 2,000 rs . ,  id., 87-50 d,
Idem id. de 1." de Junio de 1851, de á 2,000 rs ., 

id . , «3-25 d.
Idem id . de 3 1 de Agosto de 1S52, de á  2,000 r s . . 

Idem, 73-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 rs., 8 por 

lOOanual, id., p a rd .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 4

2,000 rs., publicado, 58-50.
Idem id. (nuevas), de á 2,000 rs ., no publicado, 

57-75 p.
Idem id. de á 20,000 rs ., id., 58-15 d.
Idem id. (nuevas), de á 20,000 rs ., id,, ,'>7-50 p.
Acciones del Banco de España, id ., 120 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 49-25 d. 
París á 8 días vísta, 5-12 d.

BOLSAS E X T K A R JeaA S .

Amberes, 16 de Febrero.—Interior, 31-50.— Dife­
rida, 31.

Amsterdam, 10 de Febrero.— Interior, 31-13[1C. 
— Diferida, 31.

Londres, 16 de Febrero.—Consolidados, 91. 

París, 18 de Febrero.—Interior espato l 32.— Di­
ferida, 3 i  li2.

Cada linea de anuncios de le tra  del cuerpo 
número 8, cuesta 33 céntimos de real; pero 
no se insertará anuncio por pequeño que sea 
por ménos de 4 rs.

El precio de los comunicados es el de 2  reales 
vellón linea de le tra  del expresado cuerpo. SECCION DE ANUNCIOS

Rebaja á las corporaciones, sociedades 
mercantiles y  á los particulares, que anuncieo 
periódicamente.

Hay viñetas y  titu lares para  anuncios d« 
mayor tamaño.

ENFERMEDADES üfs M U ERES.
Merced á la Expusieion universal de lUü7 

y á la facilida l de cuiiiuuicacioues coa Fran­
cia, jnliiiidud lie tainilias espüñulas visitarán 
en el verano París. Es el caso de recoiiien- 
(iar de nuevo la antigua cusa Je  Mint*. LA- 
CIlAl’ELLE, partera, ó sea prolesura de p a r ­
tos, tan conocida pur lus resultados que ob­
tiene en el tratamiento ile las unlernieiiaitus 
uterina.s. Curación prunUi y radical üin exigir 
quietud ui régimen alguno, de las innamaciu- 
nes cancerosas, las perdidas, et abatimiento 
y malestar, causas muy fr ^cuentes y siempre 
Ignoradas de lu esturiiiiiad, de la/anguidez 
que se nota en las mujeres sin mutivo apa­
rento, de palpitaciones, debilidad, endeble/, 
escitacion producida pur los nervios, delga­
dez, y en general, de uii gran número de 
enluriiiedades que liasta ahora y fuera de es­
te  métudo se reputan coiuo imposibles de 
curar. Lns medios pur demás sencillos que 
emplea lu señora de LACIIAI’EIXE, son el 
reáultndu de treinta aiins dedicados al i stu- 
diii y observaciüii práctica eii el tratamiento 
esjMicial de estas ar«cciones. Consultas todos 
los días en ta rué Montliabur, núin. 27, cer­
ca de las Tunerías, eii París. (A.)

PILDORAS PURGATIVAS
DE F. MONTAÑA.

Se usan en todas las ocasiones que hay 
necesidad de purgarse; sus efectos son sua­
ves, seguros y prontos, sin causar ninguna 
alteración. Quitan las obstrucciones, d i­
suelven los humores y  los vuelven propios 
para  ser evacuados. Se dan en la manía, me- 
¡ancolia hipocondriaca, en las fiebres, cuar ­
tanas, apoplegias, letargos c  hidropesía. Se 
venden: botica de Puerta Cerrada, número
11, Madrid.—Caja, 10 rs.
____ ______________ (Xiim. 51.S.— t G.)

|)-M SAM O A.NTI REt-'M.iTICni-MPEHiAL. 
JM  nico y  reconocido específico seguro, 

pronto y el mas eficaz, para qu ita r  los do­
lores nerviosos y curar el reuma agudo ó

crónico, sea articular ó muscolar. Se ven­
de en la botica de Puerta Cerrada, núm e­
ro 11, Jladrid. Frasco. 12 rs,

(Núm.516—2 V.)

J jor y  mas acreditado específico da todos 
cuantos se publícmi por sus buenos efectos. 
Calma toda clase de loses por rebeldes que 
sean, ayuda la espectoracion y alivia el 
asma. Se vende en la botica de Puerta Cer­
rada, núm. 11. Madrid. Frasco, 8 rs.

(Núm. 515—2 v .  1— 1)

obra original de D. José ¡tínria León y  Do- 
mingutz, Presbilero, y  precedida de «n 
prólogo orilleo del Sr. 1). Sebastian Her­
rero, ex-rector dcl Seminario de Cádiz. 

Primeros suscritores, ios Sermos. seflores 
Inftiutes de España, duques de Montpeu- 

sier.
Esta obra es una coieccion de novelas 

agradables é instructivas, basadas en su 
mayor parte en los hechos n ás gloriosos 
de la historia de nuestra Espada, y  en las 
más hermosas tradiciones populares. La 
moralidad, instrucción y recreo que en 
ellas brilla, les hanhecho alcanzar una grau 
aceptación en Cádiz, donde acaban de p u ­
blicarse,

Consta d ed os  tomos en 4.* mayor pro- 
longado, y  está de venta en Madrid, en casa 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, n ú ­
mero 6. al precio de 52 rs.

Siguen también de venta en la misma li­
brería:
Las Páginas del Hogar, coieccion 

de cuentos, poesías, fábulas, tra ­
diciones y  atticulos, ilustrada coa
grabados, a! precio d e .................... 8 rs.

jLfií M ártirci ae C ádiz ...................... 8 rs .
FA ángel de Puigcerdá ...................... 7 rs.
D itnaí.....................................................  ü rs.

Dirigiéndose al autor, Cádiz, calle de la

Compañía, núm. 8, acompañando su im ­
porte en iibraii2as ó sellos, se remiten es­
tas obras por el mismo precio, francas de 
porte y ci'rtifii-adas á vuelta de correo.

S is e  tuiüasen todas, Us recibirán por 70 
reales.

DEL PADRE FÉLIX,
DE LA COMI'A.^^ÍA DE JESÜS,

PR EDICA DAS EN 186G.
TRADUCIDAS Y PUBLICADAS

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL
En las Conferencias de este aoo ha com­

batido el Padre FéUx la economía anti­
cristiana, y principalmente el socialismo-

La lectura de este libro puede producir 
inmensos bienes en ciertas clases.

Puede hacerse una obra de caridad pro. 
pagando la lectura de estas Confercnciat.

Existen también ejemplares dé las Con­
ferencias de los aflos 18b3, 1864 y 1805.

Las correspondientes á cada ano forman 
un folleto encuadernado á la rústica que 
se vende i  4 reales en Madrid y 5 en p ro ­
vincias, franco de porte.

Los pedidos deben hacerse á la Admi­
nistración de Eu P e n s a s ie k to  E sp aS o i, Pe- 
layo, 38 y 40. principal.

n la calle del Molino de Viento, 
_!jnümero 32, cuarto 2. ® de la 
( erecha una señorasolaadm iteuna 
ó dos personas de confianza en su 
compañía. No es casa de huéspe­
des. En las oficinas de este perió­
dico se dará razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para algún 
señor Sacerdote y  m uy recomen­
dable á toda persona de buenas 
costumbres.

«N F ^ R N IÉ D A D E S  DÉf LA P IE L
áoi.

RES13LTA de loa esperimentos bechos es ¡a India y Francia por loi médicos m ai acreditt-  
II, que lot G ran illo s  y  e l  J a r a b e  d s  B id ro co tU a  da ¡. Lsfws, ton el m ^ o r  j  «1 m u

............................... lie l, t u n l u n uproiito* remedio psra  ca r t r  todai l t«  j  o t i u  e n fe rm e d a d e s  d e  l a  p ie  .
rebeldes, como la  l<pra ;  el eltfanliM it, U s lifilii antiguas o co n tti tu c io u u ti  l&t 
etCTofulosas, lo t  reumaUsmos ciOnicot, etc.

DepOBÍttrio geoerateiiPanV.-M. E .F o u r n ie r ,  farmaejotíeo, rae d'An]on-S«]]it-Honoif) 3S«
P w a  la  venta poi mayor, H . L a b é lo n je  y  C s  rn« BouiboinViUenenve, 19.

Depositarios uii Madrid: ]).¡. Siinon, calle del Cabalkrode Gracia. I.— Burrell, hermi- 
nos. Puerta ilel Sol, 5, 7 y Ü — .Mureno .Miquel, calle del Arenal, 6.—Sr. Sánchez Ocsña- 
calle del Príncife, 1 3 . — Escolar, plaza del Angel, 7.—La Agencia franco-esnañola, 31 
a lia  del Sordo sirve los pedidos. En provincias'sus depositarios. A.)

I>ÍÜ®ÍÍíCHEVEUXt’BtANCS
\ 0  .1I4S  C 4 n E L L O .S  I S L A »

e o s ,  AliUA DE SALLES, 44 y 30 rs 
Este producto ¿ubiiiiiit vuelve para siempre cabellos blancos y i  la barba su coioi 

)rimitivu sin ningún preparación ni lavaduras.—Progreso, inmenso éxito garantido, 
ím. Sallés.— Perfumista químico, 3, rué de Buci, París.— Madrid, Agencia franco-espa­

ñola, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos.—Al por menor, C. Miró, Arenal.
(Núm. 2,51Ü .-A.)

GUSTAD Y COMPARAD.

LOS CAFÉS Y TÉS DE M. LOPEZ.
D e p ó s i t o  G e n t r f l l :  Puerta del S o l,  13. 

S n o u r s a l s  Tudescos, 82, U a d r i d .

PR E C IO S.
C * f é «  á 8 ,  f O  y l O  rs. l i b r a . - T é *  desde S  i  8 0  r i ;  libra.

^.Num. 5111.—  ü )

ENSAYO TEÓRICO

D E R E C l i ü  ^ A T I R A I
A i > ( » Y A D W  l ü i ;  L O K  l i e 4 ' I I O K ,

por et ¡i. Padre

LUIS TAPARELLl,
D E  L A  C O H P A S Í A  ! I E  J E S I ^ ' S ,

traduc ido  d irec iam en te  de  la ú lt im a  

ed ición  ila lia im  hecha en ¡ioma, 

y  m r e g i d a  y  aunten lada  p o r  su  aulor,

POR

D. JUAN MANUEL ÜRTI Y LARA,
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Constará esta obra de 4 tomos en 4.* de 
unas 45Ü páginas cada uno, y  muy adeiau- 
tada la impresíou del tomo 2,“, tuua la obra 
ebtarS pubücada muy en breve. Su tomo
1.° se expende i  rs. «a Madrid y 24 en 
provincias, franco de porte.

A cuantos pidiendo el tomo 1.* publica­
do, remitan cuando menos el importe del 
tomo 2.', se les expenderá á 18 reales to* 
mo en Madrid y 22 en provincias, fcanco de 
porte.

A los suscritores por diez ejemplares se 
les dará cada tomo i  17 rs. en Madrid y 
20 en provincias, franco de porte, aunque 
sólo remítan el importe del tomo 1."
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